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LA LEY DE ALCOHOLES --- ------ -- ---
Su monopolio. - Opiniones diversas. Agitación real ó ficticia en muchas comarcas. ¿Madolell y C.® en funciones ? Hay que tener patriotismo. 

Intereses heridos, egoístas, que pugnan con la realidad del interés público. - No seamos locos ni codiciosos. - Haya más patriotismo.
La ley de alcoholes

A poco de leer en el Congreso el señor Minis
tro de Hacienda su proyecto referente al monopo
lio de alcoholes, empezamos a recibir numerosos 
telegramas, telefonemas y cartas escritas por los 
sindicatos de aguardientes y licores de casi toda 
España. Los de siempre.

En todos ellos se dice que el proyecto del se
ñor Alba producirá forzosamente la ruina de la 
industria de licorería nacional y el aumento en el 
precio de los alcoholes de todas clases.

Una mentira, como lo prueban las protestas 
formidables de esa ¡farsa de Asamblea Nacional, 
que recibimos contra los Madolell y C.* conocidos.

Siempre que se intenta reformar cualquier ley 
relacionada con la industria, surge, naturalmente, 
la protesta de los intereses heridos; pero en mu 
chas ocasiones es necesario pensar con todo dete
nimiento si esos intereses están en armonía con el 
supremo interés nacional, porque nosotros, respe 
tando mucho las conveniencias particulares de 
cada industria', tenemos que atender ante todo á 
las conveniencias públicas.

El caso es que hoy los alcoholes se venden á 
un precio exorbitante, y claro que si el proyecto 
de monopolio del señor Ministro de H icienda vi
niera á agravar este encarecimiento, nosotros lo 
combatifíamos; pero si, lejos de agravarlo lo dis
minuye, como creemos, lo defenderemos con toda 
energía.

Estén, pues, seguros losvinicultores, no los 
industriales, que nos telegrafían y nos escriben, 
de que nuestra actitud será la de defender todos 
los intereses legítimos que no estén en pugna con 
el interés general.

Desde Valdepeñas
Querido D Juan; Al recibir su carta hubiera tomado » 

el tren si no me lo hubieran impedido las faenas de la ! 
recolección. j

El problema de alcoholes cs muy complicado, pero 
ya recordará usted nuestras campañas anteriores: á Es- ' 
paña, y sobre todo á la Mancha, les conviene «la libre i 
destilación» y que se mantenga siempre el margen dife- ; 
réncial de 3o pesetas en el alcohol industrial, sea cual- ' 
quiera la legislación que se vote.

A muchos viticultores les halaga el alto precio del 
alcohol porque creen se restringe así el elaborar vino 
artificial; eso es un espejismo.

Considero un error que se restrinja la producción de 
una riqueza tan importante como la de la vid. La Asam- i 
bíea de Garzón es la que al Gobierno le inspira más re- ’ 
celo, no sé la causa, Ricardo Gasset preguntó y le han 
contestado que la opinión de este pueblo es de ruda opo
sición al monopolio; no sé qué hará ni qué compromisos 
tendrán con el Gobierno su padre y él; aquí decían que 
D, Rafael Gasset representaba á la viticultura española, 
y con ese motivo había celebrado varias conferencias con 
el Gobierno.

Tanibién se dice en ésta que el monopolio se creaba 
para que lo explotara la Unión Alcoholera, y que toda 
la prensa estaba de parte del Gobierno á priori y sirr 
conocer el proyecto; esto es lo que yo sé: usted dirá lo 

..que sepa. La cosecha no ha pasado de mediana, claro 
que comparada con la anterior, que fué nula, ha sido 
excelente; aquí se han quedado muchas bodegas vacías 
y el vino va á venderse muy caro

Saludos y sabe le quiere su amigo
Isaac Merlo

Informe sobre alcoholes de la Cámara 
Agrícola de Jumilla

He aquí condensados sus juicios acerca de la 
materia, no pudiendo hoy por falta de espacio ex
poner sus razonamientos, teniéndonos que concre
tar solo á la publicación de las siguientes

conclusiones; -
Primera. El Proyecto de monopolio para la 

venta de bebidas alcohólicas, presentado á las 
Cortes por el señor Ministro de Hacienda, debe 
ser sustituido por otro sistema de tributación, de 
los varios que seguramente le serán ofrecidos al 
señor Ministro por los productores y que, dejando 
expedito el camino á iniciativas y desenvolvi
mientos de la industria alcoholera, no ocasione l 
perjuicio alguno á la viticultura.

Y si el Gobierno y las Cortes desatendieran- 
cosa que no es de esperar—la unánime protesta 
de los productores y perseveraran en su propósito 
de llevar adelante esta reforma, es obligación in
excusable para el señor Ministro de Hacienda, la 
de cumplir á la viticultura las promesas, que bien 
claramente le tienen empeñadas, en el Proyecto 
que ha presentado á las Cortes.

Segunda. Contribuiría positivamente á la 
efectividad de tales promesas, la reducción á lími
tes más asequibles para el consumo, de-los precios 
de 300 y 295 pesetas, señalados á la venta, respec
tivamente y por el monopolio, del hectolitro de al
cohol neutro y del vínico á 95 grados.

Tercera. El medio más eficaz para “que re
sulte reproductivo el cultivo de la vid„, como de 
sea y ofrece el señor Ministro de Hacienda, es que 
se diga en la Ley, que el precio del vino para la 
destilería, lo señalará el señor Ministro cuando 
fije cada semestre, y no cada año, como dice el 
Proyecto, la cantidad que ha de satisfacer el mo
nopolio al fabricante, por cada hectolitro de al
cohol vínico que le compre.

Cuarta. Igualmente demanda el interés legí
timo de la viticultura, y su relativa tranquilidad 
ante las consecuencias del monopolio que se pre
tende, que se diga también en la Ley y avaloran
do las promesas del señor Ministro de Hacienda, 
q^ue desde luego, la entidad monopolizadora, acep 
tará todas las ofertas que le hagan de sus produc
tos los fabricantes de alcoholes y aguardientes de 
vino, y á los precios señalados por la Ley.

Quinta. Que desaparezca del Proyecto la fa
cultad que se concede al monopolio para instalar 
fábricas de rectificación de alcoholes, dónde y 
cuándo le convenga, porque con esa facultad, se 
iría progresivamente al monopolio también de la 
fabricación, con evidente perjuicio para las indus
trias creadas y para la viticultura, que halla hoy 
en ellas un concurrente al méicu lo de los vinos 
averiados y aun de los útiles sobrantes del consu- 
pao y de la explotación.

Sexta. Qus en ningún caso, ni aun por moti
vos de insuficiencia de producción nacional—que 
no cabe suponer—se consienta la introducción en 
España, francos de derecho arancelario y de trans 
portes, los alcoholes y aguardientes extranjeros.

Séptima. Es de justicia en la nueva Ley, se 
conserve el margen diferencial que hoy tienen á 
su favor los alcoholes y aguardientes de vino, y 
así tendrán en su venta y en el consumo, estos pro
ductos, la preferencia efectiva que les desea el se
ñor Ministro, sobre los llamados industriales.

Octava. Que ahora más que nunca interesa á 
España impedir la emigración de sus trabajado
res agrícolas, consagrados en su mayor parte al 
cultivo de la vid, y cuya propiedad perderán y con 
ella el vínculo que les retiene en el país, si*el mo
nopolio de la venta de alcoholes que se proyecta, 
llegara á implantarse en términos que perjudica
ra, como es de temer, el interés legítimo de la vi
ticultura nacional.

Jumilla para Madrid, 14 de Octubre de 1916.
El Presidente de la Cámara Agrícola, Roque 

Martines.—Secretario, Jesús J. Trigueros. 

De Barcelona
La Unión de Viticultores de Cataluña nos dirige, por 

su parte, la siguiente interesante carta y recorte, que 
comentaremos en su día, confrontando su juicio de hoy 
con el que tenía días antes de conocerse el proyecto de 
monopolio de alcoholes, del que venimos haciendo mé- 
I ito.

Dice así.
«Barcelona 18 de Octubre de 1916.

Sr. D. Juan Francisco Gascón.
Director de La Liga Agraria.—Madrid.

Muy señor mío y amigo: Suplicándole que dispense 
mi tardanza en contestar su muy atenta de fecha ll de 

i los corrientes, voy á cumplir este mi deseo y á explicar 
i aquella mi tardanza.
I Como usted verá por el recorte de periódico que le 
i incluyo, la Unión ha tomado acuerdos—con los cuales 
’ estoy de absoluta conformidad—que al discrepar de los 
i puntos de vista que usted traza en el número de La Liga 
j Agraria que me remitió, me imposibilitan absoluta

mente de aceptar sus honrosos ofrecimientos.
No he contestado á usted antes porque consideré que 

no debía hacerlo sin someter mi resolución á la delibe 
ración del Consejo Regional que se reunió ayer.

Pienso poderle remitir pronto un ejemplar del Infor- 
i me que ayer aprobó por unanimidad el Consejo Regio- 
¡ nal de esta Unión.
I Sintiendo mucho no haber, por esta vez, estado de 

acuerdo, se complace en repetirse de usted afectísimo y 
atento seguro servidor y amigo,

El Vicepresidente, 
Francisco Santacana»

■ Dice así el suelto de referencia;
UNIÓN DE VITICULTORES DE CATALUÑA

La Unión de Viticüitores de Cataluña tuvo 
reunión el martes último bajo la presidencia de 
D. Francisco Santacana Romeu, el cual dió cuenta 
de haberse realizado el contrato de compra del 
sulfato de cobre de 98 99 por 100 de riqueza que 
la Unión ofreció á las Delegaciones al precio de 
1,20 pesetas el kilo, por la total cantidad que és
tas pidieron en tiempo oportuno. Acordó el Con
sejo responder á la consulta hecha por el Ministe
rio de Estado, agradeciendo el éxito de los traba
jos realizados é interesando del mismo que gestio
ne y obtenga del Gobierno francés la prórroga 
del arreglo actual por todo el año 1917, ó, en su 
defecto, hasta fin de Agosto próximo, para poder 
transitar por Francia, con destino á Suiza, hasta 
la cantidad anual de 750.000 hectolitros de vino. 
Asimismo aprobó el Consejo por unanimidad un 
informe formulado por la Unión para concurrir á 
la información sobre el proyecto de monopolio de 
la venta de los alcoholes neutros, impugnándolo 
por antipatriótico, insincero, inmoral é injusto, y 
por constituir una grave amenaza para la viticul 
tura. En dicho informe la Unión se muestra alta
mente conforme con el principio de gravar fuerte
mente la fabricación de los alcoholes neutros ó 
rectificados; pero combate el proyecto por enten
der que con el monopolio de venta, tal y como 
viene concretado en el mismo, produciría efectos 
diametralmente opuestos á los que convienen al 
Estado y á la viticultura. Tratáronse otros asun
tos relacionados con la persecución del fraude de 
los vinos, propaganda social y otros de carácter 
interno.

(De El Correo Catalán J

Sociedad Agrícola Requenense
SINDICATO

Carta abierta
Al Exento. Sr. D. Santiago Alba

Ministro de Hacienda.
Respetable señor: Si no tuviéramos para usted todo 

linaje de respetos y consideraciones, esta carta que es
cribimos al caballero, al amigo, más que al Ministro, se
ría el primer jalón, el primer grito de guerra, la primera 
bandera alzada en contra de su proyecto de ley «Mono
polio de alcoholes».

Pero confiamos en su rectitud, esperamos de su reco
nocida bondad y buena fe una rectificación completa de 
ese proyecto, mejor dicho, confiamos en que ese proyecto 
será retirado en ab oluto

Serenamente, sin apasionamientos, con sensatez, con 
razones de un peso y de una justicia enormes, estamos 
dispuestos á demostrar á usted que sin arruinar á la viti
cultura nacional no puede monopolizarse el alcohol.

Tenemos autoridad bastante para hablar así; nuestro 
distrito, acaso uno de los pocos distritos agrarios de Es
paña independiente, con diputado propio que debe su 
representación, más que á la política, á la viticultura y 
donde alienta al verbo generoso del malogrado García 
Berlanga, apóstol de nuestra riqueza, conoce estas cues 
tienes en la forma práctica necesaria para saber cómo se 
debe de legislar y nadie ignora que «Monopolio» significa 
privilegio, explotación, máquina poderosa, prensa de hie
rro manejada por manos avarientas que estrujarán al po
bre viticultor, arrastrándolo á la miseria, en aquellos años 
(que han de ser muchos por desgracia) en que la viticul
tura necesite el cauce de alcoholes, que es suyo y fuera 
injusto é insensato arrebatarle.

I Y la viticultura es la única riqueza agraria democrá-

tica de España, la única que pertenece á los humildes en 
mayor suma que á los poderosos, la única que ha redimi
do á muchos desventurados que sin patria ni hogar, han 
conseguido crearse modestas posiciones con el esfuerzo 
de su honrado trabajo. No tendrá usted autoridad para 
hablar de redención á los humildes terratenientes y colo
nos si ataca á la viticultura.

No tiene nuestra riqueza personalidad, organización, 
medio alguno práctico de administrarse ese monopolio. 
Frente á sus intereses democráticos y reales que entra
ñan verdadera vida económica é integran el solar de Es
paña, tiene otros bastardos creados en la sombra pero 
poderosamente disciplinado's que constituyen una enti
dad poderosa «La Unión Alcoholera» al frente de la cual 
hay personalidades de influencias abrumadoras, hasta ex
ministros.

Recientes operaciones mercantiles, apoyadas en las 
tristezas de la guerra, han dado á esa entidad comercial 
ganancias enormes, cimentadas por la exportación de los 
alcoholes que han sido producidos por frutos que necesi
taba España y que al ser arrebatados en circunstancias 
difíciles, han agrabado la situación económica de la pa
tria. Y eso anulando disposiciones prohibidas de los Mi
nistros de Hacienda.

Esa poderosa Sociedad, es la única que tiene organi 
zación, dinero y fuerza, para quedarse el monopolio. Aca
so esten ya allanados todos los obstáculos. Nadie por otra 
parte le discutirá esa primacía y .. ¡pobre viticultura na
cional!

¿Garantías? No sueñe usted con ellas. A los viticulto
res nada les salvar^ si sobreviene el monopolio. Esclavos 
de esa medida fiscal, no tendrán redención alguna, más 
que en el caso poco probable de que no necesiten el cau
ce del alcohol, que representa cinco millones de hectoli
tros, equivalentes á diez tratados de comercio.

Ni el Estado puede darles garantías, ni por su falta de 
unidad pueden tampoco adquirirlas ellos. De las garan
tías que puede ofrecernos el Estado, no queremos ocu 
parnos, tememos que se resvale nuestra pluma inesperta 
y pecadora al tratar de pecados ajenos. También suspen
demos el hablar por ahora de otros múltiples aspectos de 
esta grave cuestión. Lo haremos en plazo breve, si así lo 
exigen las circunstancias.

Terminamos repitiendo nuestra primera afirmación 
sobreviene el monopolio de los alcoholes, vendrá la ruina 

de la viticultura nacional.
Medite usted sobre ello y resuelva.
Quedamos de usted atentos y ss. ss. q b. s. m.

El Secretario, El Presidente,
Emilio Burgos Barrachina Francisco Hdaciá López

Requena y Octubre de 1916.

Otra opinión autorizada de Valdepeñas
“Sr. D. Juan Francisco Gascón, Madrid;
Muy señor mío y estimado amigo: Veo con 

gusto el proyecto de alcoholes, y no puedo por 
menos de felicitar el plan que el Ministro resuelve 
en esta industria, que tanto bien ha de proporcio 
nar al fabricante de llevar con toda seriedad el 
negocio.

No puedo por menos de ofrecerme en lo que 
■ toca á informar, tanto en la fabricación como en 
la construcción de los aparatos, que no todos ofre
cen la marcha que deben llevar para cbtener bue
nas clases, y al mismo tiempo llevar esa conta
bilidad para no perjudicar al Estado.

No sé si en ésta se celebrará reunión; me pa
rece que sí, porque á todos conviene; pero como 
yo nace tres años que sostengo un pleito y no fa
brico, de ahí que no sé si me avisarán á la reunión, 
por lo que me permito dirigirle la presente, que 
tiene en ésta un buen amigo que está dispuesto á 
informar todo lo que esté dentro del pormenor de 
una fábrica bien organizada.

Cuando sepa que está formado el reglamentó, 
mándemelo para saber á qué atenerme, y expon 
dré mi juicio con toda verdad.

Sabe puede contar con un buen amigo, dispo
niendo su de afectísimo y s. s. q. b. s. m., Santia
go Donado Masarrón„ 

De Tarragona.
Don Gregorio Rull y Oliva, vituinücultor de la 

provincia de Tarragona, muy conocedor de cuan
to afecta a! asunto de los alcoholes, nos ruega ha
gamos público lo siguiente;

“Veo con gran asombro que la Asociación de 
Viticultores Navarros aprueba el proyecto de al 
coholes presentado á las Cortes por el Ministro de 
Hacienda, Sr. Alba, alentando á las Asociaciones 
de viticultores de Baleares. Cataluña, Aragón y 
Rioja á que hagan lo mismo.

El proyecto Osma al principio fue aplaudidísi- 
mo, y las consecuencias fueron funestísimas para 
los viticultores.

Tan pronto Francia no necesite nuestros vinos 
y los tratados de comercio no se hayan modifica
do en favor nuestro, lloraremos con gotas de san 
gre el referido proyecto tan elogiado, y la clase 
vitícola maldecirá los actuales directores de tales 
Asociaciones.

Estimo que debemos oponernos con todas nues
tras fuerzas a que el mentado proyecto sea ley.„

Queda complacido nuestro particular amigo el 
Sr. Rull.

Cámara agrícola oficial de la provincia 
de Tarragona

JUNTA DIRECTIVA
Sesión extraordinaria del 20 de Octubre

Presidencia del Sr. Rull.
Abierta la sesión y una vez leída y aprobada 

el acta de la anterior, el señor Presidente dió 
cuenta, á grandes rasgos, de la misión que le en
comendó la General, celebrada el 5 del presente 
mes, cerca de la Federación Agrícola Catalano- 
Balear en el asunto que afecta al proyecto de ley 
sobre alcoholes presentado á las Cortes por el 
Exemo. Sr. Ministro de Fomento.

Con multitud de datos, documentos y oíros 
particulares de valía, expuso el Sr. Rull, con pro
fundo conocimiento del asunto que afecta á alco
holes, su autorizada opinión, desarrollando con 
entusiasmo las vicisitudes del viticultor desde 
tiempos remotos, á consecuencia de los distintos 
gravámenes que han sido impuestos á los alcoho*

les vínicos, y después de resumir en brillante dis
curso, digno de la mayor alabanza, cuanto ha ma
nifestado y ha, publicado la Prensa respecto al 
particular, propuso, y la Directiva acordó por 
unanimidad, expedir á los Exemos Sres. Ministro 
de Hacienda, Presidente del Consejo y del Con
greso de los Diputados el siguiente telegrama;

“Cámara Agrícolaoficial provinciaTarragona, 
en oposición al proyecto de alcoholes presentado 
á las Cortes por el Sr. Alba, ha acordado, con el 
mayor respeto, formular las siguientes orienta
ciones como medidas consecuentes al progreso 
vinícola y que estima como única solución para 
los intereses de dicha clase, muy dignísima de ser 
atendida en su justa demanda:

Primera.
Segunda, 

trial.
Tercera, 

del vino.

Libre destilación del alcohol vínico. 
Desnaturalización de! alcchol indus-

Persecución sin descanso de) fraude

EL BANCO AGRICOLA NACIONAL
Opinión autorizada acerca de este par

ticular
En conjunto, y salvo pequeños detalles, me parece 

un acierto el proyecto de ley del Sr. Alba sobre creación 
del Banco Agrícola.

Dije en una modesta obra que publiqué hace años 
sobre esta materia del crédito agrícola, que la csracte- 
rística del mismo, aunque otra cosa se cree generalmen
te, es la de que para su fomento y desarrollo, al menos 
en su estado actual, es necesario el auxilio y ayuda del 
Poder público, bien con subvenciones, bien establecien
do la forma y procedimientos para su ejecución, bien 
creando el organismo ú organismos encargados del mis
mo, como en el proyecto se hace, citando en apoyo de 
este aserto el ejemplo de casiia totalidad de las naciones 
de Europa, y especialmente de Alemania, que es la que en 
este punto^figura á la cabeza de todas ellas, y donde á pe
sar de que tanto eljindividualismo como la cooperación 
de as clases agrícolas, representadas por instituciones'tan 
admirables como los Bancos de Schuloze-Delizsch y las 
Cajas rurales Raiffeisen, han subvenido á las necesida
des económicas de la agricultura, hasta llegar á formar 
de ésta el gran elemento de prosperidad del país, quizá 
aún superior á su lomercio é industria, y á pesar tam 
bién de que por esto mismo hubo siempre fuerte oposi
ción por parte de las mismas clases agrícolas á que el 
Estado intervinie-^e en estas materias, hubo por fin de 
reconocerse la conveniencia, ó mejor dicho, la necesidad 
del auxilio oficia', creándose por el Gobierno el Banco 
Central de la Cooperación, encargado de regular el cré
dito en los institutos dedicada s á ejercerlo con relación 
á la agricultura y á la industria, habiéndosejantes proce
dido asimismo análogamente en otras diversas naciones, 
no sólo de Europa, sino también de Amárica.

Y si así se ha efectuado en países que,tan adelantados 
se hallan en estos particu'ares, y en los que tan form a- 
da está la educación de las clases interesadas acerca de 
tales materias, evide.ite es que con mayor motivo está 
indicado igual procedimiento en España, donde tan defi
cientes son las costumbres y conocimientos que respecto 
á aquéllos se tienen, y donde, no obstante los laudables 
esfuerzos realizados p jr ilustrados y celosos propagan
distas, y de quí en e tos. últimos tie upos se han creado 
diversas instituciones para facilitar el crédito á los labra
dores, y en primer término, el nunca bastante alabado 
Banco Popular de León Xlll, no puede descoriocerse 
que este crédito no ha obtenido el desenvolvimiento y la 
generalización que exigen las condiciones y necesidades 
de nuestra agricultura, teni ndo por nuestra parte la 
convicción de que al crearse el proyectado Banco Oficial, 
lejos de dificultarse las iniciativas privadas, han de con
seguir éstas itiayor desarrollo, como ha sucedido tam
bién en Alemania, donde la creación de dicho Banco y 
de los varios que ofic.alraente existen para operaciones 
exclusivamente hipotecarias, no sólo no han impedido la 
formación de otros, constituidos con capitales particula
res, sino que han estimulado y facilitado la formación de 
éstos en numerosas localidades.

Se dice en el preámi ulo del proyecto que nos ocupa 
que se ha huido en él de disquisiciones académicas, lo 
cual nos parece acertado_^ atendido el concepto efectivo y 
práctico que reviste la materia; pero tenemos, sin em
bargo, por seguro que en su redacción se han tenido pre
sente los muchos esiudios que sobre la misma se han pu
blicado y los precedentes legales de otros países, puesto 
que en él se recogen experiencias de éstos, y las pocas, 
pero categóricas, afirmaciones que, relativamente á la 
naturaleza y conveniencia del crédito agrícola, se con
signan en la mayoría de los estudios.

En este supuesto, nos parece muy oportuna la enu
meración de las operaciones á que puede dedicarse el 
nuevo Banco, y que contrastan con las limitadas que 
para las instituciones análogas permite el art. 212 del 
vigente Código de Comeroio, juzgando asimismo acerta
das las circunstancias y plazos que se establecen para 
los préstamos, según sea la garantía individual, personal, 
colectiva, pignorancia ó hipotecaria, pues á nuestro en- 
tender responden pei fectamente á los diferentes objetos 
ó destinos á que en cada caso pueden destinarse los ex
presados préstamos.

También estimamos conveniente la forma de consti
tución del capital social, sobre todo al establecerse la 
nueva deuda del Estado, con la que ha de realizarse 
párte del mismo, en forma parecida á la que constituye 
la garantía de las cédulas del Banco Hipotecario, siquie
ra su realización haya de adolecer de las deficiencias que 
en estos extremos ofrece la actual legislación hipotecaria 
de nuestro país.

De alabar es asimismo el establecimiento de la pren
da propiamente agrícola, ó sin desplazamiento, esto es, 
quedando en poder del deudor, en contra del general 
concepto que se tiene acerca de la garantía prendaria, y 
de lo que dispone el art. 1.863 del Código Civil, según 
el cual es requisito esencial el que se ponga en posesión 
de ella al acreedor ó á un tercero, y es consecuencia na
tural de aquel precepto la sanción penal que se fija para 
el caso de que el deudor la enajenase fraudulentamente, 
echando únicamente de menos el que el propio precepto 
se csmplemente además con el establecimiento del Re
gistro de prendas agrícolas que preconizan casi todos los 
tratadistas y que regulaba el proyecto de ley de Crédito 
agrícola que presenió á las Cortes el Sr. Montero Ríos, 
en que, simplificándolo en extremo y poniéndolo á cargo 
de los organismos locales, tales como los Ayutami, ntos 
ó Juzgadi s municipales, ó quizá mejor de los Sindicatos 
agrícolas ó de los Pósitos donde estas instituciones exis*- 
tan, pues de este modo estimamos que podría llenar más 
cumplidamente el fin á que debiera obedecer e propio 
Registro.

Consideramos también digna de alabanza la diposi 
ción que permite á los Positos suscribir parte de sus fon- 

1 dos como capital del nuevo Banco; pCiO entendemos pro

Cuarta. Obtención favorable de los tratados 
de comercio para la vitivinicultura, y

Quinta. Caso de que el Gobierno se vea en la 
imperiosa necesidad de gravar con un impuesto el 
alcohol vínico, que lo sea por cantidad que estime 
pertinente, tan sólo y en los casos de que exceda 
el vino de un precio en el mercado de 1,50 pesetas 
grado y hectolitro, con el bien entendido de que* 
rr ientras en el mercado no alcancen los vinos el 
precio de 1,50 pesetas grado y hectolitro, debe 
subsistir la libre destilación indicada en la base 
primera. „

Continuaremos publicando los juicios de los 
viticultores, que nos ofrecen todo linaje de res
petos.

La Administración de este pepió> 
dice se ha trasladado á la calle de 
Sagasta, 26.

cedente, ó quizá aún más conveniente la recíproca, esto 
es, que él Banco pueda hacer préstamos á los Pósitos, 
con reducido interés, para que estas instituciones, que en 
realidad son las que actualmente ejercitan mas el crédi
to agrícola en Españr, puedan extender ó realizar en ma
yor escala ."^us funciohcs.

Sólo incidentalmentc ó como de soslayo, se ocupa el 
proyecto de un factor que creemos ser de la mayor im
portancia para los fines del mismo, y que por lo tan o 
parece debía haber sido objeto de mayor atención. Nos 
referimos á las cuentas corrientes con garantía hipoteca
ria, la cual forma de crédito, recientemente autoriz da 
en el art. 153 de la nueva ley H potecaria, no ha dado 
hasta ahora en la práctica los beneficiosos resultados que 
de ella eran de esperar; deficiencia que se explica, por
que la ventaja que á os cuentacorrentistas había de pro
ducir dicha forma de préstamo se halla, sin duda, en ra
zón contraria á la de las entidades que habrían de abrir 
estos créditos, y no es fácil, por consiguiente, que las 
mismas ofrezcan facilidades para utilizarlo, pues al con
trario de lo que es de esperar suceda con el proyectado 
Banco, dada la índole especial y privilegiada del mismo, 
se presenta como lógica y natural la consecuencia de 
que éste generalice y haga frecuente el uso de dichas 
cuentas, que tantas ventajas ofrece sobre las ordinarias 
V corrientes formas del crédito.

Otra condición esencial para los fines del repetido 
Banco, y que por ello consideiamos que ha debido con
tenerse en el proyecto, es el derecho, ó más bitn, el «'e- 
ber del propio Banco de vigi ar ó inspeccionar la api ca^ 
ción de las cantidades que entrega, para que éstas se 
destinen única y exclusivamente á las operacior.es de a- 
rácter agrícola para que de concederse.

Habrá, seguramente, quien juzgue et ta medida opues
ta á la conveniente iniciativa y libertad individual; pero 
sin ella no se concibe la peculiar existencia del créJ.to 
verdaderamente agrario, y en tal concepto se recomie- - 
da como necesaria en muchos de los estudios hechos se - 
bre el mismo, preceptuándose además esto mismo en la 
mayor parte de legislt clones extranjeras que han creado 
ó reglado ios institutos ú organismos para el ejercicio 
del expresado crédito, । ues de no ser así se desnaturedi 
zaría, y en muc4ios casos resultaría inútil la labor del 
aludido establecimiento bancario.

Estas son las observaciones que, de pasada y al co
rrer de la pluma, nos sugiere el examen del referido pro
yecto. consignando, para terminar, nuestra opinión de 
que el resultado próspero y 1 eneficioso del futuro Binco 
Agrícola más que de la forma y condiciones de su cons- 

S titución, depende de las del personal que en las Sucursa
les ó Agencias haya de ejercer sus funciones, asi como 
de los interesados que hayan de utilizar las operaciones 
del mismo.

El préstamo, la pignoración, la hipoteca, se conside
ran generalmente en España como algo depresivo, y esto 
es porque frecuentemente se acude á ellas como recurso 
ó remedio para cubrir ordinarias y, por lo común, peren
torias necesidades particulares; pero, si en vez de ser és
tos sus fines se utilizan por los agricultores para la me
joría y desarrollo de su industria, y por ( nde para la ma
yor prosperidad y grandeza del país, es indudable que 
el crédito que pueda obtenerse del Banco enprr ytcto 
tendrá el elevado concepto que en otras n clones obt e- 
ne este elemento económico, como primord al base del 
desarrollo de la riqueza pública, pudiendo de este modo 
llenar aguel cumplidamente los fines á que obedece su 
creación.

Carlos \í. Brú.
Subdirector de los Regisros.

Opinión del leader de la agricultura 
sevillana Sr. Lemus; acerca del pen 
samiento del Banco agrícola en pro
yecto.
En carta, prometiendo remitirnos el informe 

enviado por él á la Comisión parlamentaria, nos 
dice lo siguiente;

“El proyecto del Barco es una maravilla, y si 
algún político se atreve, no á mejorarlo y si á es
torbar la aprobación de sus bases, lo retaré á una 
controversia, y si no la acepta, del Diario de le
siones sacaré lo necesi no para de mo' trar. inc uso 
que dç estas cosas que dtb!tr«n s b;r,! o s. bui 
media palabra.

Alba y Gasset no pueden negarse á asistir al 
mitin en proyecto, y de ninguno de ellos soy ami
go, cosa que usted sabe, y cuando lo presidan van 
á saber lo que valen las muchedumbres campesi 
ñas, sus apóstoles y La Liga Agraria, que ha 
mantenido, cemo lám.para del Sagrario, nuestro 
estudio generoso, nuestra lealtad á la patriarcal 
riqueza ispañila y nuestro recuerdo á Cost^, 
cuyo espíritu viril lo he invocado para que en 
este aspei to salve á España.„

Los proyectos de Alba
EL BANCO NACIONAL AGRARIO Y LA CAJAS 

RURALES
El Sr. Alba es U'i esi a litta de espíritu abierto á to

das las grab des i iras, y p r e tn. los que le hagan la 
(fif eda de su Sfibi r para el mayor f cierto de U obra 

i económica y finan» lera Ltie ha pri-fei.t do al Pm'a- 
in bto, pueden t star ci» no-» >ie que, ei » n ella ei caen 
ira el Ministro a go de pi siti vu valor, no lo dvsdei U''*.

Hay quien ve eu el proyecto de Banco Agí i oía 
novedad -8 peligrosas, y yo vey à demostrar con t xt<’e 
Irrecusabhs que esas iniciativas ti n n ya rea 14^4 
muy venturosa en otros pais a.
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2 La Liga Agraria
El abolengo del eré lito agricola en Alemania, Ita

lia y Francia ofrece páginas muy interesantes para el 
estudio de estas instituciones; p?"ro en los países bal 
káüiccs las enseñanzas que á este proyecto se nos 
ofrece son de maj or actualided y pueden considerarse 
cQmo la última palabra tn lo hecho hasta ahora por 
las naciones cultas, en orden á la Cooperación Agrí
cola.

Bulgaria y Rumania han podido hacer frente á dos 
guerras en que el dinero se prodigó sin tasa, porque 
los últimos lustros realizaron la regeneración de la 
agricultura, aplicando la Cotperación en todas sus 
formas.

Iré indicando á la vez que examino lo hecho en 
Bulgaria y en Rumania en orden á la Cooperación 
agricola, cómo aquéllas experiencias pueden adaptar
se sin dificultad al proyecto del Sr. Alba.

La escasez de dinero dió motivo en Bulgaria para 
que. la usura ensaochaia sus fronteras. Para comba
tir los ci édites usurarios se promulgaron las le íes de 
1830 y de 1883, que tuvieron la eficacia que se deseaba.

Las primeras cajas urbanas se fundaron durante la 
dominación turca. Midbat Pachá desde 1863 había em
prendido en favor de la Cooperación agrícola una la
bor inteligente y activa. La Hacienda del Estado tur
co no estaba entonces en condiciones de reunir ios fon
dos necesaiios para esta empresa, y se decidió á adqui 
rirlos de los campesinos.

A fuerza de perseverancia y decisión Midhat Pachá 
consiguió orillar los grandes obstáculos que dificu ta- 
ban su meritoria empresa, y en 1863 ya se encontraban 
en condiciones de prest.ar servicio algunas «Cajas Ur
banas». El Gobierno turco, reconociendo la utilidad

“El Brk lie Castilla,, y

Opinio ne^ diversas de aquella región
Dice así el colega respecto al particular:
“En mil ocasiones, el Ministro castellano que 

hoy pone un poderoso esfuerzo al servicio de su 
país en el departamento de Hacienda ha defendido 
los intereses de los agricultores.

No es aventurado afirmar que los defenderá 
siempre.

Pero á la par de ello habrá de defender tam
bién todos los demás intereses españoles que re
claman con apremiante urgencia la acción del Go
bierno.

En el precio del trigo, en la carestía á que ha 
llegado y á que puede llegar el primer artículo de 
los de primera necesidad, hay algo de ficticio, 
algo de injustificado.

Los informes del Gobierno permiten afirmar 
que hay cantidad enorme de trigo que no sale al 

, mercado porque los tenedores, los acaparadores

14 p ’setas en Zaragoza, los de secano y garnacha, 20 
s 21 duros caja da seis carg is puestas en Zaragoza; ea 
la Ribera del Jalón, desda iíptla á Muata, de 14 á 16 
pesetas los 100 kilo -; en Ca aiavud y Ateca, en las po- 
b aciones de 15 á 16 y en los pueblos de 12 á 14.

Eu Cariñena, para mUte’as negras, las garnachas 
fie han pagado á 14,50 y 14,87 pesetas los 100 kilos y 
para vino, es precio general el de 13,50 y a'gunas par
tidas hasta 15 pesetas los 100 kilos, en los demás pue
blos del Campo de Cariñena á cuyo precio se han hecho 
en Aguarón 14.000 cargas para mistela.

Los alcoholes han mantenido los precios de 180 y 186 
pesetas hectolitro de 96 à 97° rectifi'*ado3 industriales.

ESPIRITU RURAL
Ignorancia y hambre

Burgos pertenece a Xiastilla y Castilla es un 
! país eminentemente agrícola, que es tanto como 

decir eminentemente ignorante y eminentemente

de estas instituciones, dos años después declara obliga
toria la fundación de «Cajas Urbanas» en las cabezas 
de partido.

Los agiicu’tores podían recibir piéstamos con ga
rantía personal é hipotecaria. El interés del dinero fué 
en 1864 del 12 por 100 y en 1873, el 10 p jr 100. Esto da 
idea de los extremos á que había llegado la codicia de 
los u-ureros.

Los beneficios de las Cajas se destinaban, una ter
cera parte á trabajos de utilidad pública y las dos res
tantes al fondo social de las instituciones.

En 1903 se organizó el Banco Agrícola de Bulgaria, 
promulgándose á este efecto nuevas disposiciones que 
centralizaron la acción de las Cajas rurales.

Dicho organismo fué de resultados provechosos, 
pues sirvió para facilitar mayores recursos á las Cajas, 
y la propaganda activa que sj hizo dió motivo para 
que el número de éstas auméntese considerablemente.

Desde 1910 el Banco Agiícola de Bulgaria cesó en 
sus gestiones, siendo sustituido por el Banco Central 
de Bulgaria.

‘ El Banco Agrícola Búlgaro, comprendiendo la gran 
utilidad que estas Cajas podían prestar á todo el país, 
decidió tomar parte activa en su desenvolvimiento. 
Con este fin, la administración central del Banco envió 
instrucciones especiales á las Sucursales y á los agen
tes ordenándoles que favoreciesen la creación de nue
vas Cajas rurales, y que en caso preciso intervinieran 
en BU dirección. Estos generosos estímulos dieron oca
sión á que se establecieran en gran número las Cajas 
de préstamos, existiendo en 1910, 775.

Queda bosquejado el plan que yo patrocino para el 
desenvolvimiento y buen acuerdo dai proyectado Ban
co Nacional Agrario y las Cajas rurales en nuestro país.

Cuando las Cajas rurales precisen recurtos, podrán 
recibirlos del Banco, y cuando tengan dinero sobrante, 
ei Banco lo recibirá en depósito devengando un modes
to interés. El concurso del Banco Nacional Agrario 
llega con tanta mas oportunidad, cuanto que el ahorro 
postal ha restado ingresos de importancia á las institu
ciones locales de crédito agrícola.

Las Cajas rurales excusarán el establecimiento de 
algunas Sucursales del Banco, sirviendo de interme 
diarias entre éste y los agricultores, tanto en las ope
raciones de préstamos hipotecarios como en las de crédi
to personal.

Estas últimas requieren conocimiento exacto de las 
condiciones personales de los deudores, y de su solven- 
cifi, y p.ara esto las Cajas rurales se encuentran en si
tuación inmejorable.

Poco habrán luchado con la realidad ios que creen 
que es empresa liviana la de restar clientela en los

y aun muchos que no lo son habitualmente, espe
ran que ti precio se eleve á una cifra fabulosa.

Y el Gobierno está dispuesto á poner los me
dios para evitarlo.

Muf'has quejas llegan por diferentes conductos; 
hoy mismo se ha dedicado á este grave problema 
larga deliberación en el Consejo de Ministros.

Si se persiste en la elevación del precio del 
trigo, el Gobierno pondrá en práctica medios que 
contrarresten esa labor, que no considera patrió 
tica.

Hay contratadas ya grandes cantidades de tri
go en los Estados Unidos y en la República Ar
gentina, y se dispone á contratar, con el concurso 
de la junta de Transportes, nuevos cargamentos 
de este cereal.

Pero si de momento fuera necesario apelar á 
procedimientos de mayor energía para contrarres
tar la acción de los que á todo trance procuran el 
encarecimiento excesivo del trigo, el Gobierno 
está dispuesto á llegar á una medida radical, que 
no quisiera verse obligado á aplicar; la tasa de 
precio en ios mercados nacionales.

He ahí la nota interesante, el asunto de mayor 
importancia del Consejo de hoy.

Sobre ella vale la pena de que mediten ahí. en 
Castilla, labradores, propietarios y almacenistas, 
porque la situación presente no podrá prolongarse 
mucho tiempo.„

hambriento.
Veamos, pues, su agricultura; pero antes va

mos á divagar un poco.
El autor de estas líneas, que tiene la desgra

cia de conocer media nación con tanta exactitud 
como las palmas de sus manos, se sabe también 
de memoria hasta los cantos que hay en las vere
das de la tierra burgalesa; lo mismo junto al 
Arlanaa que en las altiplanicies de Sedaño, 
siempre atormentadas por el cierzo.

Se ha tostado al sol en la agria estepa de Cas- 
trojeriz y ha tenido que afrontar las celliscas de 
la Brújula, punzantes como vidrios.

Ha compartido pan y mantel con resineros, 
arrieros y tratantes en los mesones de la tierra 
pinariega y se ha sentado a beber la leche tibia 
en los hatos pastoriles, junto a la fuente inter
mitente de Cillaperlata, que sólo mana, según 
dii en ellos, cuando la cantan los zagales.

Ha recogido por su propia mano las cerezas 
y albérchigos de Bentretea, reposado a la som
bra de los nogales de Rucandio y abrevado su 
caballo en los arroyos de Aguas Cándidas.

Ha descendido, en fin, a las angostas Cade 
rechas y trepado por las ásperas vertientes de la

campos de la usura. Los campei-inos tienen uu espíritu 
de vanidad que los hace vivir obsesionados por la idea 
de que sus convecinos no lleguen á informarse de que 
precisan acudir al préstamo.

Adquirir créditos para mejorar los cultivos, pa
gar los impuestos y hacer compras de tierras ó gana
dos, es uu acto lícito, que lejos de sonrojar puede dar 
motivo á quien lo realiza para que se le otorgue la pa
tente de hoïnbre previsor y práctico.

Fundé en Murcia una Caja rural con recursos más 
que sufici nt"8 para las primeras necesidades; el aho
rro acudió en proporciones que no podía sospechar, y 
en cambio nadie solicitaba un préstamo de la Caja.

¿Cómo se explica que los colonos fueran tan diligen
tes para llevar los ahorros á la Caja rural y que en 
cambio prefirieran los préstamos usurarios á los que 
nosotros ofrecíamos con un 5 por 100 de interés anual?

Los campesinos antes que informar á los propieta
rios, que constituían la mayoría del Consejo, de sus 
apremios económicos, pasaban por las más extremadas 
exigencias de la usura.

Espero que éstas «nstñanzas no sean baldías para 
el porvenir.

Rivas Moreno

El espíritu viril del Instituto Catalán de San 
Isidro, dió vida á la iniciativa del que suscribe, 
para que ahora, al tratar de extinguir ó prorrogar 
el contrato con la Compañía Arrendataria, por 
legislativa decisión, se conceda el cu'tivo de taba 
co en nuestros campos, cuando el cautiverio de 
ellos, que por misericordiosa abundancia en dichas 
plantacioÍies pueden lograr agricu¡i.ore.s y labrie
gos cuatro mil quinientas pesetas anuales en ren
dimiento por hectárea de las.tierras más fértiles, 
descendiendo á tres mil quinientas en la de infe
rior calidad.

El Banco Nacional Agrario proyectado y no 
combatido por los que conocemos la técnica eco
nómica y jurídica, será un organismo genuina- 
mente español, administrado por labradores, que 
forzosamente habrán de congregar en Sindicatos 
y bienhechoras Cooperativas á nuestros ejempla
res humildes campesinos en funciones redentoras
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abonos, y mezclada con cal constituye una encaladura 
de excelentes condiciones fertilizantes.

El sulfato sódico, otra sal de la cual existen en Es
paña importantes criaderos, actúa allí donde está Indi
cada, como uu excelente abono, en muchísimos casos 
muy superior a la sal común.

Importancia del sulfato de m<^nesia.—Lu magnesia 
suele entrar en las plantas en mayor proporción que ia 
cal, afirmación que comprueba el siguiente cuadro, que 
expresa el tanto por ciento de una y otra sastancia.

de la producción y con emplazamiento financiero 
tan espléndido, que en los dos primeros años, pre
sagio habrá de llegar, á lo que parece inconcebi
ble, ó sea, á que la medula de là riqueza nacional, 
que es la Agricultura, cuente por generosos surti
dores con espléndido crédito, sin el cual no puede 
redimirse.

Mis convicciones son absolut is y rotundas y 
por ello rendidamente os pido:

Primero. Que en mitin nacional agrario nos 
congreguemos, á ser posible en el terruño cam
pestre, para proclamar que la reconstitución eco
nómica de la Patria, el cultivo del tabaco en ella 
y creación del Banco Agrícola proyectado, son 
reformas inaplazables, que en la actual legislatu
ra, mejorados si caben, per la discusión, deben 
aprobarse y antes de que se cierren las Cortes.

Segundo. Que aprovechando el anunciado 
viaje del señor Ministro de Fomento, se celebre 
el acto nacional ya pretendido, y al cual debe ser 
invitado también el señor Ministro de Hacienda.

Mesa de Qña. desde donde se divisan los verdes 
campos de Logroño como un ensueño de felici
dad y de abundancia. cree, por consiguiente, 
en el derecho de decir que conoce este país. Pues 
bien: ante todo os asegura que en sus largas es 
tandas y en sus no menos largas peregrinado 
nes, jamás ha escuchado en boca de nadie la me
nor alusión a la región castellana ni el indicio 
más leve de ningún sentimiento regionalista.

Lo que hemos dado en llamar regionalismo 
podrá ser algo en otra parte. Desde luego que 
una farsa, pero al fin una farsa ya es algo.

Aquí ni aún eso.
Aquí es sólo una frase vacía de sentido que 

se ha echado a volar como espejuelo de incautos.
Cierto señor diputado triunfa en Burgos con 

el carácter de regionalista. Bueno. Pues lo mis
mo habría triunfado con el de taparrabista^ por
que si no lo debe a protecciones caciquiles, como 
todos, lo deberá a eso que llaman influencia per
sonal, pero nunca al entusiasmo que haya de des
pertar semejante programa, ó lo que sea, en un 
pals cuya lánguida vida se sostiene exclusiva- 

, mente á expensas del Estado centralista y que, 
privado de todo elemento de progreso y de todo

* * *
Por otra parte, y opinando lo contrario, el 

Presidente de la Federación Agrícola Castellana, 
D. Pedro León Pernia, ha dirigido al señor Minis
tro de Hacienda el siguiente telegrama;

“Rioseco.—Rogárnosle tenga en cuenta que 
mientras artículos indispensables agricultura, 
como ganado, abonos, pienso, hierro, cáñamo, 
cuyos precios han doblado, los normales no sean 
objeto medidas rigor Gobierno.

Agricultores castellanos protestarán contra 
cualquier disposición que tienda á bajar cotización 
trigo, la cual no¿llega ni rebasa el 50 por 100 so
bre precio de circunstancias normales, guardando 
relación con mercados extranjeros. „ , - ,

* • medio eficaz para la producción, no tiene ahora,
* * ni ha tenido en ningún tiempo, un solo interés

¿Quién lleva razón? , I regional que defender como no sea la protección
Nosotros creemos que los dos opinantes la lie- arancelaria, de que hablaremos luego.

van, porque es defendible el punto de vista de Yvolviendo a la pujante agricultura burga- 
cada uno, con la mente puesta ambos en altos in- lesa no es difícil imaginar los comentarios que 
tereses, muy defendibles y muy discutibles. han de ocurrírsele sobre esos dos millones de^

Aliar, armonizar con la usta puesta en esos hectolitros de trigo que dicenque recoge Burgos,, 
mismos intereses, que cada uno desde su diferente d quien, como nosotros, haya encontrado en to- 
punto de vista defiende, será obra de equidad, de das partes los mismo paupérrimos sembrados in- 
justicia y de rectitud, apartando el espíritu y de- vadidos por cardos y amapolas y visto encerrar 
jando á un lado egoísmos, codicias, amor propio cosechas enteras á lomo de mulo con la paja en- 
y otros intereses menudos que nos hacen muchas j vuelta en mantas. 
veces incurrir en errores perjudiciales para mu-

Opinión acerca, de la creación del Ban
co Agrícola del célebre autor de «La 
Revista Agrícola.»
Amigo Gascón: Recibido el libro del Sr. Alba. 

Llevo dos uías estuJiándolo para publicar una 
serie de artículos, especialmente para el Banco 
Agrícola.

En síntesis, veo que el Sr. Alba acepta todas 
las teorías por mí expuestas en mis obras y artícu
los; noto algunas deficiencias que he anotado y 
haré algunas consideraciones que creo se tendrá 
presente cuando se discuta.

¿Se realizará tan bello proyecto? ¿Lucharemos 
con la indiferencia de unos, con la ignorancia de 
muchos, con la inercia del agricultor?

¿Habrá llegado la hora en que la Agricultura 
salga del sepulcro en que la encerraron nuestros 
desaciertos? ¿Será el Sr. Alba el que con su talen
to, su energía y su constancia haga resucitar el 
Lázaro de la Agricultura? No lo sé; pero pienso 
luchar para que semilla tan prolífica como la sem
brada por el Sr. Alba no caiga en terreno estéril.

Le abraza su afectísimo,
M. Ramos.

chos linaje de interés.
Si en un justo medio dicen que está la vir-

(Continuará).
Julio Senador.

Patata.....
Habas ....
Trigo.........
Espinacas.. 
^aiz.......  
Arroz-...., 
Pimientos. 
Alubias... 
Garbanzos

Cal

3.02
4,77
2,48

11,90
3,84
8,27

10,64
3,12
6,15

Magnesia 
yôï 
7,12

10,90 
16,30 
12,25

8,48 
5,28

10,54 
3,24

Las sales de maguesia y en especial el sulfato, cons
tituye uno de los alimentos de las bacterias nltrifican- 
tes. Bierderman demo«tró (^ue la magnesia interviene 
en el proceso de la formación del almidón y en la clo
rofila de las plantas, siendo su presencia indispensable 
para conseguir buenos crecimientos y colores sanos. De 
que la magnesia es un alimento y de más importancia 
que la cal, el adjunto cúadro es lo suficiente para de
mostrado.

Continuaremos sobre el mismo tema.
Conrado Granell

De Sigüenza y pueblos del contorno nos dicen 
que produce espanto la emigración de brazos á 
Erania.

Viejos y mujeres quedan para labrar las 
tierras.

Tercero. Que elevemos á la información par
lamentaria las conclusiones que tendré el honor 
de presentaros, encareciendo al ilustre sevillano 
D. Pedro Rodríguez de la Burbolla, Presidente 
de 11 Comisión de Presupuestos, las ampare en su 
función dictaminadora.

Cuarto Se suplique a ios jefes de las mino
rías parlamentarias, que con su patriotismo y cul
tura, personalmente intervengan en el Congreso 
y el Senado en la discusión del proyecto de Banco 
Nacional Agrario, el cual no debe convertirse en 
cuestión de partidos, ni tampoco la concesión del 
cultivo del tabaco, porque ambos son remedios á 
nuestra desmedrada agricultura.

Quinto Qae en ejemplar acción agraria, 
constituya la Cámara Agrícola en todos los pue
blos, hasta la más insignif cante aldea. Sindica
tos y Cooperativas, para que les aproveche fulmi
nantemente los beneficios del Banco Nacional 
Agrario.

Con el homenaje más rendido que la Cámara 
debe elevar á los inteligentes y cultos políticos 
D. Santiago Alba, D Rafael Gasset y D. Julio 
Burell y al venerable Instituto Agrícola Catalán

tud, nosotros recomendamos a los que en uno y abonOS OOtásiCOS de/ ÜQUa de/mOr 
en otro extremo se colocan en este asunto, sean >
virtuosos y patriotas, buscando una fórmula que 
salve tantas asperezas, no olvidando que los bár 
baros tocan ya á las puertas de Roma, y que hay 
camino de España muchos cargamentos de trigo 
extranjero.

¿Qué juicio debe merecer á una persona im- 
parcial el conjunto de la obra renovadora del 
señor Ministro de Hacienda.^ Ante todo de res
peto y admiración por la cantidad de trabajo 
desarrollado. Encargarse por primera ves de 
cartera tan difícil en el mes de Mayo y aparecer 
ante las Cortes á fines de Septiembre con veinti
dós proyectos completamente redactados y raso- 
nados sobre las materias más diversas, es dar 
prueba de una capacidad de trabajo que no sue
le abundar, ni mucho menos, entre nuestros 
hombres políticos.

/Los hombres de gobierno, cualquiera que 
sean sus despechos ó sus pasiones, no pueden 
cooperar à labor negativa que tienda á segar en 
flor una obra de buena voluntad para salvar al 
país/ :yi fuera de otr&modo, difícil es que consi
guiesen el daño El Gobierno-estd dispuesto á 
llegar al fin. Eo querrá sacar adelante los 25 
proyectos presentados, pero si aquellos de carác
ter financiero que garantizan ingresos necesa
rios á la confección del presupuesto.

La importantísima Casa Campos Experimen
tos Agrícolas, Juan Casamajó y Compañía, según 
afirman miles de agri:ulturts y altas personúlida- 
des agrícolas, es la que reporta rr.às beneficios a 
la Agricultura española, pues ei^ta Granja de Ex
perimentación Aerícola, gracia.s al celo y activi
dad de su experto D rector, con sólo siete años de 
lucha titánica, tin reparar en sacrificios, por sí 
sola ha logrado poní rse á la vanguardia del pro

NEGOCIO DE VINOS
El calor que se dejó sentir en las viñas fué exc sivo 

y las uvas mermaron muchísimo en Aragón, por lo que 
los propietarios se han apresurado á recogerlas antes 
de que pierdan mis.

Siendo inmejorable el fruto, sec», sazonado y libre 
de todo contagio, los caldos que resultan tienen gradua
ción y color, por lo que la eos cha resultará sino gran
de, bastaute buena y como por su graduación y color 
serán susceptibles de admitir importante «reboj-^», cuo 
dirá este año, más de lo que fuera de desear, para mao- 
t ner L s precios altos á que se aspira por los viticul
tores.

Tampoco la exportación necesitará reforzar los cal 
dos destinados á América en la proporción que í)tros 
años y esto repercutirá en el consumo de alcohole-'.

En Francia se c( tizan los vinos nuevos á 45 y 50 
francos; en Italia de 48 à 52 y en Argelia de 30 à 34 
frar eos hectolitro.

La cosecha r u e. tas tres nacit nes, si no ha sido muy 
abunda! t -, supOi.e con lo que Españ i produzca, el lo 
bl q le el >. ñ i pasado y si Francia no nos compra in s 
de 3 a 4 m ilotes de hectolitros en ¿ños de escasez, c - 
mo el pasado, y á América cada día son más difícil s y 
to tosos ios fl. tes, lo probhbie se á, á juicio d-* algunos, 
que los vinos no alcancen los precios que muchos pre
tenden.

En Cataluña, los vinos nm v» s se pagan de 8 á 10 
real.s grado y carga en la propiedad: las rnistVias dul- 
ceí de moscatel á 81) pesetas la carga de 120 litros y do 
64 á 68 los negros con 21 grado de dulce y alcohol en 
total.

Las uvas se han pagado á 7 y 8 reales ai roba de 25 
libras, si bien la casa <Viotet Fréres> en el Priorato, en 
Falset, compró á 20 y 22 pesetas los 100 kilos de uva 
para mistelas, no pudiendo hacer lo que se proponía por 
no encontrar vendedores á dicho precio, que pareció

gre!o agí íco'a, inunJiai riqueza de nuestro suelo 
patrio.

Sin que nadie pueda tomar cuanto decimos 
como propaganda, diremos que sólo el amor a la 
Agricultura nos induce a hablar de tan importan
te problema, al tiempo que hacemos justicia al 
Director de obra tan meritoria.

Esta Granja Experimentos Agrícolas que alu
dimos, hoy día recolecta en sus propios campos 
todas las semillas de gran producción que antes 
se vendían á 5, 3 y 2,50 pesetas un kilo, las cua
les hoy día esta Casa las expende por miles de 
hectolitros por todo ei globo con un ¿0 por lOÓde 
rebaja, de autenticidad legítima, y con selección 
á 25 por 100, lo que hasta hoy casa alguua puede 
ofrecer con garantía ni competir con precios.

Véase anuncio Casa tercera plana.

L&s agentes franceses no sólo compraron allí 
hasta la lana de los colchones, sino que se llevan 
los brazos jóvenes con el higuí de dos duros de 

I jornal para trabajar aquellos campos, también 
desiertos.

¿Para trabajar los campos nada más.^

de San Isidro, que con esta Cámara figura á la 
vanguardia de ía Agricultura española, quedará 
sellada por primera vez cqn fervorosos aplausos 
y agradecidas aclamaciones la grandiosa alianza 
de gobernados y gobernantes.

AntlNIo de Lemus
Sevilla, 24 de Octubre 1916.

Madrid, 18 de Octubre de 1916.
Sr. D. Juan Francisco Gascón.

Director de La Liga Agraria.—Madrid.
Muy distinguido señor mío: De regreso de un 

viaje de estudios por la región de Valencia, leo la 
respuesta que á un artículo mío da el Sr. Granell 
en el número del 10 de Septiembre de su estimada 
Revista.

Veo la completa inutilidad de continuar discu
tiendo con el Sr. Granell, quien, sin poder refutar 
mis aserciones, se lim ta a referirse á anteriores 
trabajos suyos, cuyas afirmaciones precisamente 
han sido combatidas por mí como equivocadas.

Análogamente á lo hecho ya en otras revistas, 
doy por terminada también esta controversia en 
La Liga Agraria, haciendo constar tan sólo que 
mi intervención en este asunto no ha sido debida, 
como para quitar valor á mis argumentos afirma 
el Sr. Granell, á dependencia económica de algu
na Empresa interesada en la cuestión, sino única 
y exclusivamente á lo que yo creo un deber profe- 
nal mío.

Con gracias anticipadas por la inserción de 
esta respuesta, es de usted afectísimo seguro ser-
vidor q e. s. m.,

A. Alonso.

Los fermentos nitrificantes
Sales alcalinas.—Como decíamos en el capítulo an

terior, estos seres necesitan, esencialmente para vivir, 
sal común, sales de potasa, magnesia, cal, aire, hume
dad y calor. La presencia de la potasa en sus excrecio
nes, los nitratos, es circunstancial, pues toman con pre
dilección esta base, si existe en la tierra, como ocurre 
en Tembleque y en la inmensa mayoría de las de Es
paña, ricas en esta sustancia. En el caso contrario, los 
fermentos nltrificantes asocian el ácido nítrico que for
man con los gases del aire a ht so^a como ocurre en los 
importantes criaderos de Chile.

A continuación, y con el fin de que el lector pueda 
seguir mejor nuestra disertación, copiamos uno de los 
análisis practicados en una ti rra salitrosa de Tem 
bloque.

Composición centestlmal del residuo seco de las sa.
les solubles en el agua:
Sal común.............................................. ......
Cloruro de magnesia....... ............................. . .
Sulfato de magnesia (Sal de higuera) ...........

— só Ileo (Sal de Cara baña)..... . .. ..
— de cal (yeso)..........................................

Nitrato potásico.................................................
— cálcico...................................................
— maguéstico............................... :....

Hierro, maiiganaso, alúmina, sílice, ácido fos
fórico y pérdidas............................. .........

Los nitratos son excreciones de los fermentos.

Los siipeiîssîaifls, los 
agiloultores I ei Boliletiio

El feliz acuerdo con que han procedido las Aso
ciaciones agrícolas y los centros oficiales para re
solver el grave problema de cubrir el déficit de 
superfosfatos con la importación francesa, es un 
paso por el camino de nuestro progreso social que 
consigno con singular complacencia.

Las federaciones de Sindicatos agrícolas for
madas en distintos puntos de la Península, infor
madas de que las fábricas de abonos no podían 
facilitar los superfosfatos de 18 20 en la cantidad 
que se precisaba, buscaron el concurso del Secre
tariado Nacional para recabar de los Ministerios 
de Fomento y Estado las facilidades precisas con 
objeto de poder cubrir el déficit de abonos con la 
importación de otros países.

Facilitaba esta empresa el hecho de haber 
ofrecido la Sociedad francesa de Saint Gobain 
3.000 toneladas si el Gobierno de aquel çais auto
rizaba su transporte.

En la Dirección General de Agricultura se 
procedió con gran diligencia y buen deseo á reunir 
los datos indispensab'es para juagar la petición de 
las Federaciones agrícolas con acierto; y compro
bado que se precisaba de la importación extranje
ra para poder atender las demandas de la pobla
ción rural, se informó al Ministerio de Estado de 
los deseos expuestos por el Secretariado Nacional 
en nombre de las Federaciones, y el Sr. Jimeno 
telegrafió á nuestro Embajador en París encar
gándole que gestionase cerca del Gobierno fran
cés, con urgencia y con interés, que autorice á los 
fabricantes de abonos de su país para que puedan 
importar en España hasta 125 000 toneladas de 
superfosfatos.

El precio que estos últimos años alcanzan los

39,21
3,25

26,13
7 12
0,9.1

18 43
6,38
5,15

100 "
- Los ni-

Coinciden todos en que la obra económica es 
demasiado transcendental para que no se la es 
tudie y analice; pero es lo bastante seria y las 
circunstancias bastante graves para que se le 
entregue al capricho, á la pasión ó á estériles y 
prolijos debates.

LA AGRICULTURA ANDALUZA

A la Oámara Agrícola

tratos, como excreciones que son de los fermentos, la 
Naturaleza, para favorecer su desarrollo, los elimina a 
medida que se forman, sacándolos en forma de eflores
cencias a la superficie de la tierra y de las paredes hú
medas para que el viento los arrastre fáci.mente en 
época! de sequía y los lleve a fertilizar tierras lejanas 
o sean disneltos y absorbidos por las plantas que viven 
a sus expensas.

En la vida de estos fermentos, la sal común y las 
sales de magnesia y cal gozan de propiedades altamen
te favorables para su desenvolvimiento, mientras que 
las sales de potasa, a juzgar por la precipitación que 
sienten en eliminarlas de las tierras con sus excremen
tos salitrosos, indudablemente, deben de tener cualida 
des poco recomendables para su función vital.

Sales potásicas puras.—El cloruro de potasa, en de 
terminad jS casos, según los notables Agrónomos Ingle
ses Jamieuson y Monro actúa como un veneno para las 
plantas. Tal vez, entre otras circunstancias, por dete
ner la nitrificación por escasez d'5 salea de sosa, mag
nesia y cal.

De las experiencias practicadas por los Agrónomos 
franceses Bausi r y St. André, en un suelo que conte
nía la siguiente composición: Acido fosfórico; 0,083, po 
tasa, 0,202, y nitrógeno 0,110, dedujeron que las de po
tasa en el cultivo de la patata no tenían ninguna acción

productos del suelo han solicitado el interés de los 
agricultores por mejorar y aumentar las cosechas, 
y hoy vemos en los campos que no se escatiman 
los gastos reproductivos.

El espíritu de Asociación se desenvuelve con 
una actividad que no podíamos prometernos de la 
familia agrícola, por lo mismo que su vida de ais
lamiento había sido siempre un obstáculo insupe
rable para llegar al esfuerzo colectivo.

El empleo de abonos en la producción de ce
reales puede implicar la solución al problema de 
las subsistencias, y de ahí que resulte tan plausi
ble la conducta del Ministerio de Fomento y Es
tado.

Las Federaciones agrícolas, teniendo en cuen
ta que la carestía de los abonos la justifican los 
fabricantes con las altas cotizaciones del ácido 
sulíúrico, piden que por el Gobierno se acuerde la 
prohibición de exportar este producto.

El número de Sindicatos agrícolas aumenta 
todos los años en algunos miles y las Federaciones 
regionales son ya bastantes, procediendo todas 
ellas a fomento de los intereses que representan 
y defienden con una buena voluntad y decisión 
que hacen esperar pronto un período de franca 
regeneración agrícola.

La adquisición de abonos en común, la compra 
de maquinaria, el crédito agrícola y la venta de 
los productos del suelo hecha por las Asociaciones 
son problemas de extraordinario alcance para el 
bienestar de la población rural.

Estas iniciativas pueden afianzar su buen re
sultado si la acción oficial se desenvuelve en todo 
momento con el concurso de las Asociaciones agrí
colas, cuidando éstas de no invadir el campo del 
socialismo del Estado con peticiones que el esfuer
zo particular puede y debe realizar.

Insisto en que el intervencionismo exagerado 
daña más que favorece, y por esto he recomenda
do siempre que se aplique con cuentagotas.

Rivas Moreno.

bajo á los cosecheros.
En la Mancha resulta muy abundante la cosecha de 

uvas, llenándose todas las bodegas y pagándose en 
Manzanares, Tomelloso, Alcázar y otras á 1,40 pesetas 
la blanca y á 1,75 la tinta, y el vino viejo de 4,50 á 5 
pesetas la arroba.

Salen para los puertos del Norte importantes reme
sas que se pagan en bodega de 30 á 32 pesetas hecto
litro.

En la provincia de Madrid, en Chinchón, Arganda, 
San Martín, Cadarso y otras de las provincias castella
nas, la uva se paga de 11 á 12,50 pesetas los 100 kilos y 
los vinos viejos siguen cotizándose de 24 á 30 reales 
arroba.

En Villa de Don Padrlque hay . xc lent^^s vinos blan
cos y tintos que son muv sOiicitadcs. Hay ofe. tad, 6 Va
gones tinto superior 14°, de prueba, á precio conven
cional.

En Navarra también vale la uva de 14 á 15 pesetas 
los 100 kilos, pagándose los vinos viejos de 20 á 22 
reales.

1 En la provincia de Zaragoza hay bastaiíte anima
ción en la compra de uvas ya por las casas de Reus que 
hacen mistelas en el campo de Cariñena, ya también

I por los almacenistas de la región.
I Los precios más corrientes son los de regadío de 13 à

Como todo lo que procede del insigne Notario de Se
villa, que á la agricultura de aquel hermoso país dedica 
sus mejores horas, el trabajo que á continuación publi
camos en forma de moción á aquella Cámara agrícola, es 
de un interés colosal. Alma de este organismo, al cam
po, van sus añoranzas y sentires por la prosperidad y ri
queza agraria de aquel venturoso país, que cuenta apolo
gistas del numen del Sr. Lemus. Lean nuestros lectores.

Palpitante de esperanzas, comencé modesto 
estudio de conjunto, examinando la proyectada 
Ley de gastos de reconstitución nacional, la en 
que se otrece el cultivo del tabaco en España y 
aquellas bases queen fecunda iniciativa ministerial 
prometen crear el Banco Nacional Agrario.

La resultante de la investigación que encomen
dó á mis escasas fuerzas nuestro meritísimo Pre
sidente, puedo ofrecérosla, henchido de satisfac
ción, declarando, que si aprueban la Cortes del 
Reino tan incomparable obra, España será, des 
de ahora, culta, fuerte y rica, y como á las mu
chedumbres campesinas les importa trocar su ex 
cepticismo en actividad ejemplar y su indiferen
cia en celoso interés, es inaplazable, que por actos 
de afirmación nacional quede proclamado que 
los amados ideales de siempre promiscuados es 
tán en los proyectos de Ley que insignes patriotas 
han entregado á la discusión parlamentaria.

La reconstitución nacional se emplaza, comen
zando por dotar y robustecer á nuestra amada 
Patria de los suficientes elementos militares y

a pesar de ser ésta una de las cosechas que mayores 
cantidades de potasa si para la tierra.

Ya que hablamos de análisis de tierras, creemos 
conveniente advertir a los agricultores que al lado de 
determinados Centros que hacen bien estas cosas, exis
ten otros que muchas veces no determinan en una tie
rra su riqueza en fósforo, potasa y nitrógeno, sin duda 
por ser los procedimientos ¡argos, no exentos de dificul
tades técnicas y caros limitándose a decir fósforo indi
cios, potasa indicit s, nitrógeno indicios; así se termina 
antes.

Las tierras delabor ti’nenpotasa.—todas las tie
rras de labor existe la potasa combinada con la arcilla 
y unida a las arenas graníticas, feldespáticas y piza
rrosas, etc., formando reservas inagotables por los si 
glos, potasa que sin interrupción y en virtud de las ac
ciones corrosivas de las sales de sosa, magnesia, cal y 
de los agentes naturales, se pone en actividad, pudien
do proporcionar las tierras en muchísimos casos mayo
res cantidades de potasa soluble que el más exigente 
cultivo requiere

La sal de cocina; sus ventajas como abono. — La sal co
mún facilita en cortas cantidades la descomposición de 
las sustancias orgánicas; con gran beneficio de la fer
tilidad de los campos; actúa como alimento de las plan
tas; contribuye a la destrucción de insectos; estimula 
el crecimiento de las ralees; hace a las plantas más r: - 
sistentes a las heladas, calores extremados y al ataque 
de las enfermedades criptogámicas; como la rocha, mil- 
diu, oidium negrilla, etc., etc. ; contribuye muy podero
samente a absorber la humedad de la atmósfera y del 
subsuelo, que, transmitida á la tierra, activa los fenó 
menos de la nitrificación, y constituye el alimento, por 
excelencia, de los fermentos nltrificantes, fuente la 
más económica del nitrógeno asimilable.

Es admirable la sabia distribución de la sa
bia Naturalesa, Providencia en todo. Junto al 
vicio la santa triaca. Al lado del mal, el bien.

Si las ovejas gustaran de las hierbas aromá
ticas, seria una gran desgracia para los cose
cheros que tienen colmenas. No hábríá miel ni 
cerá y las ábefás perecerían.

Ucias del Ministerio de Fomento

marítimos, que manteniendo la independencia 
ros iluminen para los futuros destinos, de la que 
fué capaz de descubrir un Nuevo Mundo, procure 
la cultura del pueblo que por no tenerla es causa 
de la inercia que sufrimos y ofrece pródigamente 
aquellas salvadoras empresas, que constituyen 
los anhelos de nuestros más esclarecidos patricios. | mente, existen en la tierra y de los que sé echan como

La sal comúa, por su soberano poder corrosivo, dis 
grega los silicatos complejos de potasa, dando potasa 
soluble y sílice asimilables, tan i ecesaria esta ultima 
por la formación de los tallos, entrando en las cenizas 
de la paja de trigo en la proporción del 65 por 100. La 
sal es un gran disolvente de los fosfatos que, naturai-

Las expediciones de abonos minerales.—Dirección 
general de Agricultura, Minas y Montes, teniendo co
nocimiento de que muchas expediciones de abonos mi
nerales circulan por ferrocarril sin las etiquetas que 
deben ir fijadas en los envases, según previenen las 
disposiciones vigentes, se halla dispuesta á corregir 
esta infracción, y, al efecto, gestiona de las Compañías 
de ferrocarriles que no se admitan á la facturación 
las remesas de abonos minerales que carezcan del ex
presado requisito.

Los forrajes.—Una numerosa Comisión de represen
tantes del gremio de transportes por tracción animal 
ha visitado al director general de Comercio, para ro
garle que influya cerca del Gobierno, con objeto de 
impedir la exportación de piensos y forraje destinado 
al ganado, porque resulta verdaderamente extraordi
naria la anomalía de que se están vendiendo á 31 y 32 
pesetas los lOOkitos de forraje al Extranjero, y la Junta 
de transportes tiene que tener maíz á flete reducido, y 
al precio de 27 pesetas, para el sostenimiento del gana
do de España.

El marqués de Cortina se propone tratar de este 
asunto en la primera sesión que celebre la referida 
Junta.

El ministro de Estado hizo en el Congreso esta de-* 
olaración satisfactoria: Alemania, en razón de buena 
amistad, no estorbará nuestra exportación de frutas* 
La concebí 5n es, como el ministro declaró, condiciona* 
da y transitoria; lo primero, porque el Gabinete de Ber<
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lin quiere, y es natural, qne recabe garantías para 
que no sea mal empleada; lo segundo, porque niogun 
beligerante se impone' compromisos irrevocables que 
no se impongan los demás.

Lo importante es que el conflicto de nuestra expor
tación frutera queda salvado, y que el Gobierno debe 
sentirse satisfecho por el éxito feliz de esta negociación. 
Será completo ese éxito si tienen igual resultado otras 
negociaciones, á que aludió el ministro,

Dios lo haga y que sea verdad tanta belleza.

Exportación á Nueva Tork.-El director de Comercio, 
marqués de Cortina, ha participado a los periodistas 
que continuaba el éxito creciente de la nueva lín^a a 
Nueva Yoik para el comercio español de exportación, 
saliendo los vapores casi a plena carga.

El Alicante, en su viaje de este mes, ha conducido 
378.000 kilos de aceite, 275.000 de vino, 292.000 de al
mendra y 205.000 de conservas, a más de cantidades 
menores de pasas, frutas, cebollas, dulct s, licores y pi
mentón, siendo de contar que en la carga figuran 1.3C0 
kilos de libros y 8.000 de muebles.

La Cámara Agrici la se ha puesto en comunicación 
con los demás organismos análogos de la región, para 
estudiar los asuntos referentes a los caminos vecinales, 
al cultivo del tabaco y a la creación del Banco Agri 
cola-Coincidiendo con la anunciada visita del Ministro 
de Fomento, se celebrará un «meeting» agrario en ple
no campo, en el lugar que señale la frontera de las 
provincias de Córdoba y Sevilla.

El mitin tendrá carácter regional y a él serán 
invitados el Sr, Alba y las Cámaras Agrícolas de la re-
glón. , . ,El Gobierno, al proceder asi, lo ha hecho con el pen
samiento puesto en dar satisfacción cumplida a aspira
ciones ya muy antiguas <del Ayuntamiento y de las 
entidades económicas» de Barcelona, logrando ad el 
progreso de sus fuentes de riqueza y, en general, «la 
gloria y la prosperidad de la patria española», intere
sada en disponer para el día de la paz universal de un 
poderoso elemento de intercambio y de navegación 
mercantil en el Mediterráneo.

Servicio agronómico. — Ayudantes. —Vacantes: 
Por pase a supernumerario del Ayudante de la See 
ción Agronómica de Gaste lón, D. Octavio Bal estí r, se 
halla vacante dicho destino.

La Liga Agraria

Para los vlulcaltoreg.
La célebre obra del eminente enólogo Ottavi, es 

una gula de inapreciable valor para los vinicultores.
Los que tengan que construir bodeg^-s ó modificar

las, no deben olvidarse de consultí.r los < stu Jos nota 
bilísimos d< l eminente Ottavi.

Ni en el extranjero, ni en España, se conoce libro 
de mayor uti idad, para los que se dedican al negocio 
de vinos.

La obra, á pesar de los muchos grabados que tiene 
y de contar con más de 600 páginas en cuarto, solo 
cuesta 8 peseta!-.

Bodegas Cooperativas, Por Rivas Moreno. —Precio 
2 pesetas.—D.5 venta en todas las librerías.

La Gaceta publica un decreto del Ministerio de Ha 
cienda autorizando la concesión de un depósito comer
cial en Barcelona, otorgada á un consorcio, que cons
tituirán: el Ayuntamiento de dicha capital, en repre
sentación de la ciudad, y los presidentes ó delegados 
de las siguientes corporaciones: Fomento del Trabajo 
Nacional, Juuta de Obras del Puerto, Instituto Nacio
nal; Instituto Agricola Catalán de San Isidro, Cámaras 
Oficiales de Comercio y Navegación y de la Industria, 
y un representante de las Asociaciones obreras espe
cialmente dedicadas á servicios marítimos.

Una Comisión de representantes de Ips harineros 
de toda España visitó ayer al Dir ctor general de Co 
mercio para darle cuenta del alza del trigo en los mer
cados americanos.

Eq Nueva York ha llegado el precio à 39 pesetas 
los cien kilos, y en la Argentina á 36,

Esto hacfe imposible la importación, aun con los fle
tes gratuitos, á no ser que el Gobierno abonase la di
ferencia de aquei precio con el de nuestro mercado.

En vista de ello, los harineros han renunciado à 
los pedidos de trigo que tenían hechos á la Junta de 
Transport‘’S.

Como resultado de esta subida y de los precios á 
que en la actuali iad se cotiza el trigo en España, se 
verán precisados á subir el precio de las harinas.

Lo de todos los anos. Siempre igual. Este es uu país 
imposible.

Los precios reguladores del trigo en Castilla son:
Valladolid, 38,44 pesetas los cien kilos; Burgo-*, 

38,50; Salamanca, 37,50, y Soiia, 36.
Con el.m'smo objeto los c( nmisionados visitaron por 

la tarde al jefe del Gobierno

En Piedrahita, provincia de Avila, se ha constitui
do uu Siüdicato para la m- j-'ra del ganado de aquel 
distrito bajo la inspiración de la Asociación general de 
Ganaderos del Reino, y con la entusiasta adhesión de 
los que en aquella importante comarca cultivan la ri
queza pecuaria.

Merece aplausos esa iniciativa, como cuanto tienda 
á la unión de los que tan interesante ramo de la rique
za nacional dedican sus cuidados y sus esfuerzos.

Ha sido concedida la Encomienda de número del 
Mérito Agrícola al ilustre ingeniero de Montes D. An
drés Avelino de Armenteras, director de la Revista de 
Atontes y de El Guarda Forestal, y le ha regalado i as 
insignias el personal del Cuerpo de Guardería forestal, 
que tanto le debe.

El Ayuntamiento de Posada de Valdeón (León), ha 
solicitado permiso del Distrito forestal para establecer 
un vivero destinado á producir plantas para la cele
bración de la Fiesta del Arbol, en un monte público 
de su pertenencia.

Iniciativa tan simpática es conveniente hacerla pú
blica, y si todos los Ayu tamientos que posean montes 
la imitasen, se daría un grandísimo impulso á la obra 
de repoblación foresta’.

D. Conrado Granell, que.ha acreditado 
prestigiosamente su Laboratorio especial de 
análisis, abonos tierra, vinos, heces, minera
les, aguas, etc., etc., ofrece sus servicios en 
el mismo, Atocha 151, y da inst ucciones quí- 

KQ V I mi co-agrícolas, á todos los agricultores indi-
IvUlAúl ritwUlilC-O candóles los abonos más convenientes á las tie- 

rras y modo de prepararlos, con lo cual obten- 
gronde^economias.

S» v» .uiei*ndo»e e. mcvioúen.o en U. compra» de
Piifta no señor que es también una crisis de... maíz. lanas, cuyos precios siguen firmes. Hay muchas exis

Éi”ect“ dira que no come mate, ni yo tampoco, teneiaa aun en las provincias extremeñas, las manche
Pero todos comemos carne, y, sobre todo, carne de cer- gas y las castellanas especialmente.
do Ahora bien; el cerdo ts un animal cada día más Dona Rosario Martínez de la Mata, de Campanario 
ra^ en nuestros campos y especialmente en el Medio- 1 (Badajoz), acaba de vender su pila,
día donde se criaba en grandes masas. Y si hay pr eos dos mil arrobas, al precio de 43 pesetas cada una, a
cerdos es porque la Intendencia militar los requisa cuyo precio se liquidará también, por haberse contra- 
nara los soldados. Y, adtínás, y sobre todo, porque el t^do así, la pila de D. Feliciano Gomez Bravo, deCa-
maíz ee caro y escaso y sin maíz no hay modo de ali- ^o¡^%del Buey, que el pasado mes de Junio compro el
mentar al cerdo. En todo caso, sin maíz, no hay grasa, or. Calero, 
nnrone no hav más que el maíz para engordar bien el ,
Lrdo Así nos^vemos reducidos; sindarnos cuenta, á ver El Gobierno inglés parece ha prohibido la exporta- 
cómoéste invierno aumentará todavía el precio de la car- ción a España del sulfato de amo. iaco.

V sobre todo el de la grasa. Como la mantequilla ya < Con esta medida se reproduce el conflicto creado a 
Hft vendemuv cara, nos vemos condenados á no conocer nuestros agricultores, que en tan gran escala consu-
carne mucho antes de Cuaresma». men dicho producto. Los almacenistas y comerciantes
carne lu __ ambos produétos químicos se han reunido, acordan-

Un diputado á Cortes de Noruega ha comprobado do dirigirse al Gobierno para averiguar oficialmente
sobre la base de estadísticas oficiales, que hoy en día la noticia.
Noruega es el país más caro de todos los estados neutra □ j -rr , •
les Demuestra que en Inglaterra han subido los ali- La Sociedad de recriadores de ganado de Valencia, 
montos un 55 por 100; en Francia un 23 por 100; en Sue- ha insistido cerca del Gobernador sobre la necesidad 
cia un 21 por 100; en Dinamarca un 34 por 100; pero en de que se traigan de la Argentina las 3.000 toneladas 
Noruega ha llegado el alza, desde el principio de la de maíz que dicha Sociedad tiene adquiridas.
guerra á un 63 por 100. Mientras se compra en Alema Han asegurado que en el caso de que el maíz no
nía el kilo de carne de buey á 2,25 kronen, en la neu venga se desharán del ganado que tienen para el abas
tral Noruega esta misma cantidad de carne cuesta 4 I tecimiento, por la carencia de los pienso?.
kronen* la leche cuesta en Alemania de 18 á 23 veres, Al mismo tiempo los tablajeros insisten en cesar de
en París 18 veres, pero, en contra, en la capital Norue I sacrificar reses a causa de la escasez de ganado y el
ffa Christian a,'84 veres ó unos 32 céntimos. precio elevado a que éste se vende.
“ ’ — El Gobernador realiza gestiones para evitar este

Una pequeña cantidad de yeso ya hemos dicho conflicto.
otras veces, que favorece las fermentaciones y deter- —
mina mayor actividad, lo cual se traduce en mejor La otoñada es horrible, 
desenvolvimiento de los componentes de la uva. Pero I A un verano excesivamente seco, sucedió un otoño 
como la ley prohibe la adición de yeso á más de dos más seco aún.
gramos por litro de vino, y el mosto tiene naturalmen- No llueve en muchas comarcas, y el conflicto se 
te alguna cantidad de yeso, el cosechero que quiera I agrava por momentos. No se puede sembrar ni el ga 
poner yeso en el mosto no deberá poner más de 150 1 nado cuenta con pastos.
gramos por cada hectolitro de vino, ó sea 150 gramos Vaga hambriento por el campo, habiendo agotado 
por cada carga de 135 kilos de uva, porque si pone ma- todas las existencias. La sementera no se hace como se 
yor cantidad rebasará los límites de la ley y puede en- debe, y los ríos se extinguen.
centrarse con serlos disgustos después. | Un encanto todo ello.

La Asociación protectora de animales y plantas di
rigió recientemente al Alcalde un oficio en el que le 
suplicaba que pusiera remedio en el lastimoso espec
táculo que ofrece la venta de pájaros fritos, comercio 
a que se sacrifican tantos centenares de avecillas úti
les para la agricultura.

El Duque de Almodóvar del Valle anunció que ha
bía dado las órdenes oportunas para que la venta de 
pájero fritos se suprima radicalmente.

El Sindicato agrícola católico de Azofra (Logroño), 
ha felicitado al Ministro de Hacienda por la presenta
ción â las Cortes del proyecto de ley de monopolio de 
alcoholes, animándole á perseverar hasta convertirlo 
en ley, sin admitir que puedan modificarlo substan
cialmente. , . •

También la Sociedad Económica Matritense de Ami
gos del Pais, se ha dirigido de oficio al Sr Alba, felici
tándole por su labor económica presentada á las Cortes.

CAMPOS DI; bXPtWMr.MOS AGRICOLAS I
Juan Casamajó y C.*

ALMATRET [(Provincia de Lérida)
Casa la más económica y seria de Espana

SEMILLAS DE GRAN PRODUCCION: Trigos, avenas, cebadas, 
remolachas, trebols y alfalfas de otoño y primávera. Trigo múltiple de la India 
á precios muy económicos.—ARBOLES FRUTALES: Especialidad en meló 
cotoneros y perales de fruto sabrosísimo.—OLIVOS ARBEQUINES: Olivos 
Arbeauines de autenticidad legítima,pasa de 500.000 que anualmente vendemos 
de uno, dos y tres años.-GUANO COMPUESTO FERTILIZADOR RA
DIO ATIVO ABONO COMPLETO: Este guano es poderoso estimulante de 

la vegetación y precioso fertilizante para árboles y plantas en general. , 
“SULFATIZADOR CASAMAJO„—Previene y cura radicalmente I

el Mildew, Blask-Rot, Oidium y Podridura Gris de la Vid y toda clase 
de parásitos de Arboles y plantas.

Esta casa, á más de los miles de clientes particulares, sirve á la mayoría 
de Asociaciones, Sindicatos y Agrupaciones Agrícolas de toda España. 

Toda la correspondencia diríjase al Despacho Central
Calle Blondel, Letra G. n.° 2.—LERIDA

VIDES AMERICANAS
LOS MEJORES PATRONES -----

' — LAS MEJORES VINIFERAS

Y ESTAQUILLAS

J/UME SAPATE

7 ^illafranca óaííf^anaóás—(Barcelona) 
Teltieno interertano, núm. 1 (Ofiewj núm. $1—(IIM “14 ídLi" (im teta) 

Los cultivos mejor organizados del mundo
Vivero en lo ttevíntin te Hueseo: lucunol v plontociones en el lírico del Horte

EXPORTACION A TODOS LOS PAISES VITÍCOLAS

J. FERNANüO FRAILE
Venta de la acreditada marca de champagne Moine. 

Agente exclusivo para las'ventas de las propledaies de 
El Hogar Español, en Záncara.—Venta de quesas man- 
chegos. elaboración propia, premiada en varias Expo
siciones.—Peiito agrícola enólogo, peritación y admi
nistración de fincas, presupuestos y planosrelacionados 
con las mismas. —Exportación de cereales Vinos y fru 
tos del país, en comisión y por cuenta propia.—Cobro 
de letras ó informes comerciales.
Delegado é Inspector del Banco de Repobla 
clon Forestal y Expansión Comercial. — S. A 

Barcelona.

Movimiento del mercado: Animado.
Eutradas: 300 fanegas de trigo y 500 de cebada.
Salidas: Un vagón de trigo y otro de cebada.
Alza en los precios: Sostenidos.
Precios del mercado; Trigo 16 pesetas fanega; cen

teno, 12,25 ídem; av ■ a, 7 id ; cebada, 9 id.; pata
tas, 2 pesetas arroba.

Wlllarrobledo.
Aspecto del campo: Bueno lo que se sembró cuan

do las lluvias.
Movimiento del mercado: Regular.
Precio del mercado: Harina 1.* clase, 50 pesetas 

los 100 kilos; id. 2.^ id. 48 id. id.; id. 3 id. 46 id Idem; 
salvado, 21 id. id.; trigo, 35 id. id.; centeno, 28 id. id.; 
avena, 25 id. id.; cebada, 27 id.; géjar, 34 id. id.; pa 
tatas, 1,75 pesetas arroba; vino tinto viejo, 4,50 ídem; 
vino blanco id. 4,25 id.

Wllla de Don Fadrique.
Aspecto del campo: Gran sequía. Cosecha de uva 

abundante, clases selectas. Ha empezado la sementera 
en seco. Los barbechos se encuentran cultivados con 
gran esm^ero.

Movimiento del mercado: Tendencia firme en todos 
los artículos y gran retraimiento en los labradores

Mercados Nacionales
Don Benito

La montanera en esta regular. No hay cerdos para 
todos.

Se han vendido partidas cuyas arrobas se han cal

para ceder todos los cereales, cuyos precios se orien
tan al alza.

SaliJau: Algunos vagones de cereales.
Estado de la cosecha: La de uva ha sido abundan

te, y clases superiores, que darán excelentes vinos.
La uva se ha cotizado á 10, 11 y 12 céntimes blan

ca y 13, 14, 15 y 16 tinto fino.
Aizr en los precios de todos los artículos.
Precio del mercado: Trigo, fanega, precio nominal, 

16 pesetas; avena, í 1. 6,50 id.; cebada, id. 8 id.; titos, 
15 id.; patatas, 2,50 arroba; vino tinto 14®, 5 pesetas 
arroba de 14 litros.

Fuentesaúco.
Los mercados siguen celebrándose con gran afluen

cia de forasteros,,y los precios en los granos son;
Trigo, 61 a 62 reales fanega; centeno, 51; algarro 

has, 49; guisantes 50; avena, 26; garbanzos de 140 a 
200 reales fanega, con tendencia al alza.

Las faenas de vendimia terminaron y el resultado 
de la cosecha de uva fué doble que la del año ante
rior. La superioridad del fruto ha hecho que les mos 
tos alcancen graduaciones muy altas.

Slgueu haciéndose l^s labores de sementera, ha
biéndose pue.-to en mi jóres condiciones la tierra con la 
lluvias de estos días.

Del 7 al 15 del próximo mes de Noviembre se cele
brará < n esta villa latan renombrada feria de «Los 
Santos», que todos los años se celebra con extraordi
naria animación.

culado á 88 reak s, vendiéndolas después de cebadas, á 
59 y 60; como hay contratos no pagan el costo.

Leehones hay pocos; pero son menos los que quieren.
En la feria de Mlajadas (10 de Agosto) ofrecieron 

por una partida, cuyas rases contaban cuatro meses, á 
70 reales arroba y no se vendieron porque al dueño le 
pareció poco dinero. El 28 del mismo mes los compra
mos nosotros á 69 reales, á base de tenerlos en observa
ción ocho días. El 6 de Septiembre se presentó la pará
lisis en algunas cabezas*,, al fin, del total de 139 reses 
que componían la partida, sólo han quedado veinte, y 
aun de estas hay algunas dudosas.

Fregenal de la Sierra.
Por esta región atravesamos un tiempo malo para 

los campos; el calor es excesivo y con ello los campos 
muy mal de pastos. Las ganaderías de rumio van en
flaqueciendo mucho y si pronto no llueve les espera 
mal Invierno.

Ganado de cerda: Por aquí hay más que el año pa
sado en los montes, qué están de fruto inmej* rabies; 
sin embargo, también slent?!! la sequía y ya se va ca
yendo algún fruto. Si esto no mojoia pondrá en mala 
situación á los ganaderos que son muchos los que tie
nen vendido y no podrán cumplir sus compromisos en 
las arrobas ajustadas.

Los pooos cerdos que se están matando por aquí, se 
pagan de 62 á 64 reales arroba.

Salamanca.

Arganda.
Se ha terminado la vendimia con buenos lendi- 

mientos. La uva se ha comprado a 10 pesetas la blan
ca y 12 el Unto, los 100 kilos. Se esperan vinos de bue
nas clases. Vino tinto, 36 pesetas hectolitro; blanco, 38: 
aceite, 80 pesetas los 100 kilos.

Ubeda.
Están suspendidas las faenas agrícolas basta que 

llueva. La vendimia se hace bien, con uvas sanas y 
maduras. Las aceitunas continúan cayéndose, a pesar 
de su buen aspecto y desarrollo.

Trigo, 15 pesetas fanega; cebada, 9,50; yeros, 11; 
garbanzos, de Ib a 25; habas; 13; aceite, 12 50.

Salamanca.
Se vendió el trigo a 65 reales fanega, Pesetas 37,58 

los 100 k'los; cebada a 38 y 39; i euteno a 50.
Tirmpo frió.
Tendencia indecisa.
Mercado regular.

Medina.
Entraron en este mercado 110 fanegas de trigo, 

que se vendieron a 64 reales fanega de 94 libras. Pe
setas 37 los 100 kilos

Tendencia sostenida.
Palencia.

En el mercado de hoy han regido los precios si
guientes: ta . on nn

Trigo se vendió a 63,50 reales fanega. Pesetas JOjJO 
los 100 kilos; c >uteno a 49; cebada a 38, y avena a 27.

Tendencia sostenida.

INGENIEROS£GRÓNOMOS 
ACADEUIA PREPARATORIA

DIRIGIDA POR LOS INGENIEROS DEL CUERPO

DON JOSÉ A. DE OTEYZA
Y DON ERNESTO DE LA LOMA

Preparación exclusiva para el ingreso en la 
escuela especial.—Alumnos internos y externos.

Libertad, 15.—Madrid
PÍDANSE REGLAMENTOS

Zamora.
Se vendió el trigo á 65 reales fanega —Pesetas 

37‘58 los 100 kilos.
Centeno, a 51 reales fanega; cebada a 44; algarro

bas, a 52, y guisantes, a 52.
Tendencia al alza.

Arévalo.
Entraron 80 fanegas.
Trigo, a 65 reales las 94 libras.—Pesetas 37‘58 los 

lOO kilos.
Centeno, a 50; cebada, a 38; algarrobas, a 49.
Tendencia firme.
Tiempo variable.

Burgos.
Entraron 1.000 fanegas de trigo.
8e vendieron las distintas clases de cereales a los 

precios siguientes:
Trigo álaga, a 64 reales fanega. Pesetas 37; mo

cho, a 61‘50.—Pesetas 35‘56; rojo, a 61.—Pesetas 35‘27.
Cebada, a 38; avena, a 25; yeros, a 46.
Tendencia firme.

Valladolid.
Mércalo del Canal.—La entrada ha sido de 200 fa

negas de trigo, á 65‘50 reales una.—Equivalente á 
37 86 pesetas los 100 kilos.

Tendencia sostenida.
Mercado del Arco.—Entraron 200 fanegas á65‘50 

rea’es una.—Pesetas 37‘86 los 100 kilos.
Precies sostenidos.
Harinas.—Se cotizan las extras superiores sistema 

de cilindros, á 48 pesetas los 100 kilos.
Clases blancas y buenas, á 47.
Idem entera, à 46.

Barcelona,
Ayer se celebró en esta la feria mensual de ganados, 

que estuvo muy poco concurrida; fué muy escaso el 
número de cabezas que se presentó al ferial, y las po 
cas transaccioiies que se verificaron fueron á precios 
altos.

La única operación que merece se le haga mención 
fué la realizada por el conocido tratante de esta don 
Victoriano Hernández, que vendió 60 cerdos de dos 
años con peso de siete y media arrobas para el engorde 
à bellotas al precio de 82 reales arrobn; dbl demás ga
nado fueron insignificantes las transacciones.

Con precios muy elevados se han principiado las ope
raciones de matanza de cerdos en ésta, c< tizándose los 
cerdos cebados en los ceba ierosde 12 á 14 arrobas, al 
precio de 75 y 76 reales arroba.

Santa María de nieva
Aspecto del campo: Poco nacido por exceso iequis;

terminada la siembra de trigo y dando principio á la 
cebada.

Se vendió trigo procedente de Valladolid, superior, 
a 66'50 reales fanega.—Pesetas 38 43 los 100 kilos; de 
P., ñafiel. Roa y 'Valladolid, a 66,—Pesetas 38'14; de 
Arévalo superior a 67, y de Burgos, a 65.—Pese
tas 37'58.

Han llegado 34 vagones de trigo, 1 de harina y 1 
de cebada.

MePeado de Msidrid
Bueyes, toros, vacas y lanares.

La Unión cotiza:
Cebones, á 92 reales arroba canal (á 2 00 pesetas 

kilo.
Toros, á 00 (á Ü'OO).
Vacas, de 90 á 92 (ál 96 y 2 00).
Ganado mediano, á 80 (á 1'74).
Carneros, á 1'95 pesetas kilo canal; ovejas, á UUU.

Precio general del ganado lanar.
Para matadero: Ovejas, a 1'85 pesetas kilo canal; 

carneros, á 1'95.
Terneras y lechales.

De Castilla, á 120,130 y 140 reales arroba.
Montaña, á 110, 115 y 120.
Asturianas, á 105, 110 y 120.
Gallegas, á 95, 100 y 105.
De la tierra, á 100, 105 y 110. , \ z 0197
Lechales (comprendidos todos los derechos) á 2o< 

ll2 pesetas kilo. ‘
Sacrificio de reses en Madrid.

En los días del 4 al 10 del corriente, ambos inclusi
ve, se han sacrificado en el matadero de vacas de Ma
drid, las siguientes reses:

1.635 vacas, con peso de 261.942 kilos; 797 terne
ras, con 35,467 kilos; 4.860 lanares, con kilos 56.138.

Vacuno mayor, terneras y lanares.
Comenzó la semana con cierta tendencia bajista 

para el ganado vacuno mayor, paro al terminar no 
sólo se ha consolidado sino que, al contrario, a’gunas 
clases han ganado un real sobre el precio de la sema
na precedente.

Las terneras asturianas y de la tierra se cotizan en 
aumento de cinco reales por arroba; las restantes sin 
alteración y lo mismo los corderos lechales.

En el matadero quedan hoy los carneros al precio 
más bajo de los del sábado último y las ovejas al más 
alto.

Barco de Avila.
La feria, verificada los días 12, 13 y 14, se ha visto 

muy concurrida. Se presentaron 6.970 reses vacunas, 
2.8Ó0 caballar, mular y asnal, 3.200 lanar y cabrio y 
800 de cerda, y se vendieron 2.600 vacunas, 530 caba
llar, mular y asnal, 2 400 lanar y cabrío y 230 de cer
da. Muchos toretes se han comprado de 500 a 800 pe- 
Sf'tas para Valen úa y la provincia de Toledo. El gana
do grande para carne se ha pagado de 75 a 80 reales 
arroba en vivo. El Sindicato de mejora del ganado 
vacuno de El Barco se propone adquirir una báscula 
para vender las resf s al peso desde la próxima feria.

Cereales.
Se cotiza: Cebada, de 36 a 38 reales fanega; ave

na, de 32 a 33 id. id ; algarroba, a 27 pesetas los 100 
kilos; alfalfa, a 13 pesetas les lOO kilos; paja, a 0 40 
pesetas arroba, y trigo a 70 y 71 reales fanega.

Sin variación.

GRAilDES ^1 Aduila
ALMACENES

Preciados, 3, Madrid.
ROPAS Y ARTICULOS CONFECCIONADOS 

para caballero, señora y niños.
Pítángelos catálogos coda temporada.

Imprenta de Mario Anguiano.—Bola, 8.—Madrid.

r - ESTABLECIDAJtaúsniia Eeaeiai na Easeaaaza
Director: D. Miguel Pérez Molina, Licenciado en Ciencias

MOTORES VELLINO
A Gasolina, Petróleo ó Gas, con Magneto y Regulador

MATRÍCULA.- Queda abierta para 
el próximo curso en las secciones si
guientes:

Escuela Graduada. — Párvulos, Ele
mental y Superior.

Segunda Enseñaza.—Cursada oficial
mente en el Instituto.

Carreras Civiles y Militares.—Perío
do preparatorio completo.

Carreras especiales.— Correes, Telé
grafos, Sobrestantes, etc.

Clases de adorno.— Idiomas, Dibujo, 
Música, etc.

Profesorado compuesto de Maestres 
Nacionales y extranjeros. Licenciados 
en Ciencias y Letras, Doctores, Inge
nieros Civiles y Capitán de Artillería, 
Jefes y Oficiales de Correos y Telé 
grafos.

Amplios salones para los estudios 
vigilados. Aulas con completo mate-

rial p dagógico moderno. Musto Es
colar. Gabinetes de Ciencias y Biblio
teca.

INTERNADO.—El de mayor concu
rrencia en la Provincia, situado su 
grandioso edificio en lo más céntrico 
de la capital, próximo al Instituto y 
contiguo al hermoto paseo del Prad». ; 
reúnen sus amplios salones dormito
rios, espac.oso comedor y demás de
pendencias las mejor, s condiciones 
higiénicas. Calefacción central por 
agua caliente.

Como complemento se di:,ptne de un 
extenso campo de recreo con gimna
sio, frontín, donde practican la ius 
trucción militar y juego de sport.

Como solo se admito un número 
limitado de pensionistas, las familias 
deberán solicitar las plazas anticipa
damente, dándose preferencia al orden 
porque sean pedidas en la Secretaría 
de la Academia.

PEQUEÑA INDUSTRIA 
ELEVACION DE AGUA

aghicdltdea
ALUaiBRADO

ELÉCTRICO
PÁBTlClILáB 

CíNEülÁTOGRAFÍA

El motor ideal
para el agricultor
Consumo de gaso ina 
de 260 á 285 gramos 

por caballo y hora 
nunca realizado 

en los mejores motores 
conocidos.

Pídarse la lista de precios y referencias. Presupuestos y estudios gratis para 
instalaciones completas de riego, así como para grupos electrógenos. uElectrorn para 
alumbrado eléctrico de fincas, casas particulares, cinematógrafos, casinos, conventos, co
legios, asilos, balnearios, etc.

LABCRATORIO VELLINO
Bruch, 127. — BARCELONA

Pídase el Boletín de esta Institución, donde se detallan los resultados 
obtenidos en los veintiún cursos por los alumnos de este Centro, cuadro 
de su Profesorado titulado, descripción de la Academia y condiciones 
reglamentarias. Numerosas referencias en la Provincia y sus limítrofes 
de familias que nos confiaron la educación de sus hijos.

Centro Vitícola Ayelense 
Grandes siseros de sides Americanas 

Bautista Aparici y Gomp 
Ayelo Malfeiit.—VALEN-IA (España).

Establecimiento montado con arreglo a las últimas conclusiones de la ciencia ampe- 
lográftca. Millones de injertos, barbados, estacas injertables y estaquillas de \ ivero, pro
cedentes de nuestras extensas plantaciones de cepas madres, absolutamente selecciona
das.-Unica casa que dispone, a pesar de los sacriíicios que su cultivo exige, de grandes 
existencias de Híbridos de Berlandieri, singularmente el 41 B y el 420 A, que a su elevada 
resistencia caliza y a su abundante y normal fructificación unen la circunstancia de ser, 
especialmente el último, los poriainjertos de los moscateles.

La primera casa que ha introducido en España los híbridos del eminente ampelógrafo 
francés M. Richter R. 99 R. 110, que están revolucionando el campo vitícola, y sobre cuyo 
mérito extraordinario, excepcional, enviaremos un interesante folleto, editado por esta 
casa, á los agricultores que lo soliciten.

i Esta casa cultiva sólo las variedades que han dado resultado definitivo y concluyente.
En plantas injertadas tiene notabilísimos portainjerios; garantiza la autentidad de las 

! plantas, y evacua cuantas consultas se le hagan sobre el problema de la reconstitución 
’ del viñedo, cultivo de la vid, enfermedades, etc.

Posee además grandes viveros de árboles frutales, olivos, almendros, al jaricoques, me
locotones, etc.; cultivando con éxito fenomenal el olivo llamado Changlot real, resistente 

i al irlo y á la pobreza del suelo.
« * 1 • A à. A .MAM w*k Xm A J A 14 /-V»*Las condiciones de venta no pueden ser más ventajosas para todo agricultor.
Pedid plantas y condiciones, y os asombraréis de sus resultados.
Baatista AparlcI y Compaúia.—Ayelo Malfcrit (provincia de . alcneia).

Taller electromecánico Bruch, 127.—Barcelona

POZOS ARTESIANOS
Sondeos en los pozos ordinarios para descubrir nuevas y abandarites corrien

tes —Alumbramientos de aguas en poblaciones, dehesas y fábricas, etc. rerio- 
radoras á brazo y á vapor —Se facilitan equipos de sonda en alquiler.

BÂQüiNAs Perforadoras rotativas
(con granalla de acero) para la

IN’VESTIGACION DE MINERALES
Con nuestras sondeadoras modernas, sistema “DAVISCALYX„ sin dianian- 

tes se logra eccnomía y gran diámetro en los testigos ó muestras cilindricas, con 
precisión admirable de detalles en las rocas y minerales; no cabe mayor rapidez 
ni perfección para taladrar las rocas más duras. Estudios y exploraciones geoló
gicas para el descubrimiento de

I
gicas para el descubrimiento de

aguas SUBTERRANEAS
Se remiten eatnIoROs Ungir» do» ^railg

TŒJSTTLGIO ItUIZ
Plaza Murcianos, 3. — VALENCIA ■

ADVERTENCIA; Se venderá una sondeadora rotativa de una potencia capaz 
oara 300 metros de profundidad con máquina de vapor (sin caldera) por 15.000 pts.

A-Ccesorios y diámetros á convenir- 7-^ '

SGCB2021
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La Liga Agraria.

Extraordinario Desinfectante

NO CORROSIVO-PRESERVATIVO-
Incomparable Microbicida 

no TÓXICO-CURATIVO
Maquinaria agrícola é industrial y oficinas técnicas

Garteiz Yermo y Compi^

SOCIEDAD

ABSOLUTA INOCUIDAD 
JAMÁS PERJUDICA ■

SUME EFICAZMENTE
•BENEFICIOSO-

t
i

Bilbao.—Gran Vía, 20
^Valladolid.—Vvení la de Alfonso XIII
J 8y9- 

Sevilla. Antonia Díaz, 7

Muy superiórá todos los productos conocidos extranjeros.
ANTISÉPTICO - CICATRIZANTE - INSECTICIDA

i Palencia.—Mayor principal, 99 y 101. 
Rioseco.—Ancha, 1.

* Segadoras’JA. Cormick.—bembradoras ^íooster-Garléis.--Arados Oliver.— 
Ardidos Brabant-Meleor.—Cribas Marot. — Aventadoras.—Cultivadores america
nos. — Arrobaderas. — Corla-forrajes.— Trituradores.— Prensas para la uva.— 
Prensas para paja y forraje. —Bomba.e, etc , etc.

Máquinas y herramientas para la industria y talleres.
ExcluTvos reptes ntantes en España de la legítima correa Balatá UIck.

_ CATÁLOGOS Y PRESUPUESTOS .GRATIS Á QUIEN LO SOLICITE ___  . _ ____ __ _ _
^^•wpaBBOBosaw

ESPAÑOLA DE REPRESENTACIONES Y DESCUENTOS (C.A.)
Apartado 616 - HORTALEZA, 134- Teléfono 5505 ’MADRID*

í SERVICIOS DE LA COMPAÑIA TRASATLANTICA
*■ Línea de Buenos Álrest
i¡ Servicio mensual saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, para 
Ji Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regre- 
ij 80 desde Buenos Aires el día 2 y de Montevideo el 3.
1' Ijínea IWew-York, Cuba-Méjica:
Ï' mensual saliendo de Génova (facultativa) el 21, de Barcelona el 25, de
,• Málaga el 28 y de Cádiz el 30, para New Yoik, Habana, Veracruz y Puerto Méjico. 
J Regreso de Veracruz el 27 y de Habana el 30 de cada .mes.

Línea de Cuba ¡Béjico: <

TRENOR Y COMPAÑIA
VALENCIA

Fabricación de superfosfatos de cal, abonos químicos y guano concentrado á base 
de el del Perú.—Abonos combinados con manganeso para todos los cultivos, con pa
tente de introducción núm. 49.567 y marca registrada Mn. —Pr.imeras materias para 
la fabricación de abonos.—Fábricas de ácido sulfúrico y clorhídrico, sulfato de hie
rro, etc.—Fabricación de saquerío para envase de azúcares, abonos, granos, harinas, 
minerales, etc., etc. Minerales de manganeso.

Fábricas en Grao de Valencia y Vinatesa.

Sociedad Industrial y Comercial
COKBEIIi AlVAREZ, S. en C.

BARCELONA.—Plaza de MedinacelL 6.
Gerente: el Ingeniero íón S&lvsdor ('orhella Vivarez.

Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y de 
Coruña el 21, para Habana, y Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de 
cada mes, para Coruña y Santander.

Linea de Wenezuela-Colombia: Î
Servicio inensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y 

de Cádiz el 15 de cada mes, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curaçao, Puerto Ca
bello y La Quayra. Se admite pasaje y carga con trasbordo para Veracruz, Tampico, 
y puertos del Pacifico. >, r i

Linea de Filipinas:
En lo que resta de año se realizarán los siguientes viajes a Manila, saliendo los 

vapores de Barcelona el 30 de Agosto, 13 de Octubre y 26 de Noviembre, para Port- 
Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila.

Linea de Fernando Fóor
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de 

Cádiz el 7, para Tánger, Casablanca, Mázagán, (Escalas facultativas), Las Palmas, 
Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y pue tos de la costa occidental de 
Africa.

Regreso de Fernando Póo el 2 haciendo las 
indicadas en el viaje de ida.

Linea Bragil Plata:

escalas de Canarias y de la Península

í Servicio mensual saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Coruña, Vigo y Lisboa (fa-
3 cultativa), para Rió Janeiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de i* 
J¡ ^greso desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Canarias, Lisboa, í 
Ji Vigo, Coruña, Gijón, Santander y Bilbao. ’i
'¡ , vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, a quienes la Compa-
'1 , alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio Todos *1 

los vapores tienen telegrafía sin hilos. '

Los vinos que cubren ó pierden su color al aire libre; los vinos turbios, agrios, 
alterados ó defectuosos, se corrigen, conservan y disponen para la venta con la

Enofila-Tanino Enántico
etcétera, únicos comprendidos en el Real decreto de Diciembre de 1908. Consultas, 
detalles y prospectos gratis. Dirigirse al representante en España
D. í. MONTERO, químico enólogo

MOTA DEL MABQOÉS (Valladolid)
P rincipales depositario^: Madrid, G. Feriés, Imperial, 9 y 11, droguería; Alicante, Piñol 

Hermanos; Logroño, Ruiz de Oña; Murcia, J. Ferrer; Palencia, Fuentes; Pamplona, Sucesor 
de Castillo; Valladolid E. Pasalodos y C.*; Barcelona, Alfreio Riera é Hijos, Ñipóles, 166 y 
principales droguerías de España,

Apuntes de Patología Agrícola
Notas para reconocer y combatir las principales plagas de la vid, el rocío de los 

garbanzales é instrucciones prácticas para la plantación de vides americanas, por

P. Montero Abad
Precio; UNA PESETA

Puntos de venta: Fernando Fé, Puerta del Sol, 15, principales librerías, y en 
casa del autor, farmacéutico en Mota del Marqués (Valladolid).

APARATO^ INDICADORES DE VELOCIDAD para talleres, fábricas, locomotoras 
buques, motores de gas, vapor, hidráulicos, máquinas eléctricas de toda índole bom
bas de cualquier tipo, máquinas de imprenta, agrícolas, textiles y dé cualquier otro 
uso ó empleo. Esta cl^se de aparatos indican constantemente la velocidad de la má
quina á la cual son aplicad as, al igual que los manómetros indican á cada momento 
la presión de la caldera á la cual quedan adaptados.

GRADUOMETROS para albañdes, carpinteros, etc., etc.
INDICADORES DE PENDIENTES para automóviles. -
RECIPIENTES O DEPOSITOS para la conservación del hielo y de toda clase de 

alimentos: carne, legumores, etc.; botellas de vino, champagnes, etc., puestos al 
fresco por medi I ; el hielo, etc., en las casas particulares, cafés, hoteles, etc. Estos 
recipientes conservan también el calor de las bebidas ó alimentos calientes que se 
coloquen en su interior. Los recipientes se hacen de la forma y dimensiones que 
des e el cliente.

PERFUMERIA CORRIENTE,—Agua de Colonia, quina, etc., á precios sin com
petencia.

PIDANSE CATALOG.OS Y PROSPECTOS-ENVIO GRATIS 
Se desean Corredores, Representantes y Depositarios para toda España.

Fábricas de Abonos Químicos y Minerales 
PRIMERAS MATERIAS PARA AEONOS-SDPERFOSFATOS 

SULFATO DE HIERRO — ÁCIDO SULFURICO ¥ NITRICO

Almidón. Pastas para sopa.
HIJOS DE MIRAT - SALAMANCA

COnVIEHE A USTED

DE INDUSTRIA Y COMERCIO
COMPAÑIA ANONIMA DOMICILIADA EN BILBAO

CAPITAL: 25 000.000 DE PESETAS
F A B R 1 CA SEN

VIZCAYA (Zuazo, Luchana, Ilorrleta y Guturribay), OVIEDO (La Monjoya), 
MADRID, SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), 

M^xLAGA, CÁCEREií (Aldea-Moret) y LISBOA (Trataría).

TAAOUinARIA

SABER DE QUE HAHERA 
PUEDE ADHEtlTAD SU HEGOtlO

ÁCIDOS Y PBODUCTOS QUÍMICOS
Superfosfatos de cal. > Glicerinas.
Super fosfatos de hu€ ios.
Nitrato de sosa.
Sales de potasa.
Sulfato de amoníaco
Sulfato de sosa

ABONOS

Glicerinas.
Acido nítrico.
Acido sulfúrico corriente.
Acido sulfúrico anhidro.
Acido clorhídrico.

COMPUESTOS
y primeras materias para toda Jase de cultivos, adecuados á todos los terrenos.

"ASA^E DE^
LA ALMAMBRA I moRiD

OI posee usted un gallinero, no ignorará las enormes pérdidas 
que producen las frecuentes epidemias y enfermedades ge

nerales de las aves, la muerte de la mayoría de ios polluelos de 
cada incubación natural o artificial y la gran disminución de la 
puesía de huevos durante el invierno. — Estos males, que hacen 
poco productivo el negocio avícola, pueden evitarse fácilmente 
con el empleo de los maravillosos

para el análisis gratuito y completo de los terrenos y determinación 
de los mejores abonos. (MADRID, Villanueva, 11.,

SERVICIO AGRONOMICO
importantísimo para el empleo racional de los abonos, bajo la alta inspección del 

eminente agrónomo Exemo. Señor D. LUIS GRANDEAU
AVISO IMPOKTAVTE.—Pírfasí ála Sociedadla Guía práctica para sacar las muestras 

de las tierras, á de gue se pueda determinar cuál es el abono conveniente.

Los pedidos deberán dirigirse à MADRID, , 
VILLANUEVA, II, ó al domicilio social.

Dirección Telegráfica: GE/NCO

FABRIC7!t5 EM BARCELÓMR Y 
í > MIRANKA LE EBRO 

ARAbOX ■ SEMBRADORAS 
SE^ALORAS -TRILLADORAS

PRATT
Para aves de corral

que curarán las aves enfermas, harán vivir los polluelos y esti
mularán la puesta de huevos, que pondrán sus gallinas en gran 
cantidad, aun en las épocas de su escasez mayor.

Pídanos hov mhrao MUESTRAS y el interesante libriío <TRATAD0 
DE AVICULTURA DE PRATT» que enviamos GRATIS

«IilNÁaONM INSTITUCIÓÍI EIECIKOIECNICA
Escuela especial libre de Ingenieros, establecida en el año Ï505.—Enseñanza por corres

pondencia, que no obliga al alumno á abandonar su residencia, obteniendo por su 
sistema especial una enseñanza técnica, muy práctica y completa, de resultados siem
pre positivos.—Pasan de 3.0Ü0 los alumnos matriculados en España, América y prin
cipales países de Europa, habiendo obtenido sus 3ü0 Ingenieros colocaciones muy lu
crativas, debido á los sólidos y extensos conocimientos adquiridos.— Es la Escuela 
más acreditada de España.—Este Centro está legalmente autorizado por el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes en virtud de la Real orden de 13 de Agosto 
de1906.

Enseñanza superior.—Ingeniero Electricista, Ingeniero Mecánico, Ingeniero Mecáni
co-Electricista é Ingeniero Agrícola.

Enseñanza muy especializada, Jácíl y ecoFMÍmca.—Geómetra-Geodesta, Maquinista, Maes
tro de obras. Contramaestre de taller. Director técnico de Central eléctrica para alum- 
Drado, Director técnico de Central para fuerza motriz y tranvías eléctricos. Director 
técnico de Centrales electroquímicas, Técnico en Viticultura, Técnico en Enología (ó 
Maestro bodeguero), Técnico en riegos é instalaciones, Técnico en maquinaria agríco
la, Práctico Agrónomo (ó Jefe de cultivos), Práctico olivarero y Encargado de explota
ciones agrícolas. —Extensas prácticas de Electricidad, Mecánica, Topografía, Hidráu
lica y Agricultura.—La Escuela remite gratuitamente información completa de la 
misma á quien lo solicite.—Dirección: Sr. D. Arturo Martín, Ingeniero y Teniente Co
ronel de Artillería, Falle de la Paz, M. G.—Valencia (España).

Campos Elíseos de Lérida

Gran Centro de Producciones Agrícolas 
Fundado por D. Francisco Vidal y Codina en 1864

DIRIGIDO POR D. SILVIO VIDAL PEREZ
PROVEEDOR DE LA ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DE ESPAÑA

Especialílaí pe recomienlan â esta antina y acreáltaila casa
ARBOLES FRUTALES

EN GRANDES CANTIDADES, DE LAS ESPECIES Y VARIEDADES
MÁS SUPERIORES QUE EN EUROPA SH CULTIVAN

Vides americanas, injertos, tobados y estaquillas
de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad.

Se enviarán gratis los catálogos de las diferentes secciones que se dedica 
esta casa á quienes los soliciten.

La práctica en los embalajes y demás, permiten verificar la exportación
á todas las regiones que me favorezcan con sus órdenes.

telégrafo y teléfono

EDMUNDO Y JOSE METZOER
COSECBEBOS T VITICBLTOBES

SLPKttFOSFATOS <PFWAHBOYA»
BARCELONA ;

Paseo de Gracia, 7G.
MADRID:

Plaza de la Independencia, 8.
9

GRADA IDEAL

Sociedad Minera Metalúrgica de Peflarroya
FABRICA DE PRODUCTOS QUIMICOS

para una sola ca
ballería produce el 
70 por 100 de eco
nomía en todos los 
cultivos y todos los 
terrenos por pie
dra que haya»

a »

a 
9
a!

Abonos minerales “PENARROYA,,
APROPIADOS PARA TO.OS LOS CULTIVOS

EN

P£ÑARROTA (Provincia de Córdoba)
Abono completo recomendado para cereales el 

Superferro Azoado PEÑARROYA

SFLFATO DE COBKE «PEIVARROYA»

-PIDASE AL CONSTRUCTOR
E. L. GUARDIOLA Valencia,

9 
S 
8
M 
s

a 
a B-

«

Máquinas Agrícolas y Vinícolas de todas clases
Venta exclusiva de la 

Sembradora San Bernardo.
Segadora atadora Deering Nueva Ideal.

Trilladoras Ruston.
Arados y sembradoras Rud Sack 

Cultivadores Planet J. R.

A'LBERTO AHLE3 Y
BARCELONA

Paseo Adaaaa, 15.

FELIX SCHLAYER SUCESOR
Sucursales: Sevilla, Córdoba, Tafalla, 

Palencia, Ríoseco y Badajoz.
MADRID

Si queréis obtener vinos bien elaborados y aumentar la riqueza alcohólica em
plead en la vendimia el VINO PHOSPHATE. ^iconouca, em

Este producto regulariza la fermentación de las uvas y mostos é impide toda cía
se de alteraciones y enfermedades, dejando los caldos brillantes y de buen paladar, 

desgracia tenéis vinos que no han sido tratados con el VINO PHOSPHA
TE en la vendimia y se han vuelto ácidos, usad con toda confianza el ANTI-A(ÍR1O.

íuan Pc(b flíDC."19, Pasco de la flduana.«Barcclona^
DEPOSITARIO GENERAL DE ESTOS DOS PRODUCTOS

Envío gratis de catálogos y prospectos especiales de productos para los vinos.

RIVIÈRE
FUNDADAS EN 1854

FÁBRICAS

TEJIDOS «ETÁLICDS
PARA TODOS LOS USOS

Ronda de San Pedro, 58 
BARCELONA

Casa en MADRID: Calle del Prado, 4.

ESPINO _miFlCIAL
Material para cercados
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